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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. Gr.) 

y  Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

R E A L  D E C R E T O  j
En el expediente y autos de competencia promoví- j 

da entre el Gobernador civil de Barcelona y el Juez 
de instrucción del distrito de la Universidad de aquella 
cap ta l, de los cuales resulta:

Que el Fiscal municipal, en escrito de 27 de Febrero 
de 1896, puso en conocimiento del Juzgado del distrito 
de la Universidad de Barcelona que Francisco Yidal, 
dueño de una lechería establecida en la calle de la Di
putación, núm. 222, carecía de la licencia necesaria 
para expender leche, en conformidad á las Ordenanzas 
municipales; y pudiendo el hecho constituir una falta 
castigada en el Código penal, lo denunciaba á los efec
tos consiguientes:

Que celebrado el correspondiente juicio de faltas, 
dictó el Juez sentencia condenando al denunciado á la  
multa de 5 pesetas y al pago de las costas:

Que interpuesta apelación de la referida sentencia, 
y remitidos los autos al Juzgado de instrucción del dis
trito de la Universidad, fué éste requerido de inhibición 
por el Gobernador civil de Barcelona á instancia del 
Alcalde de la misma ciudad y de acuerdo con la Co
misión provincial, fundándose la Autoridad adminis
trativa: en que, en el caso presente, ya sean las Orde
nanzas municipales en su art. 620, ya el art. l.° del 
reglamento de 8 de Agosto de 1867 lo que resulta in 
fringido, es evidente que existe una disposición admi
nistrativa que señala la sanción correspondiente para 
los contraventores, siendo por lo tanto la Autoridad 
municipal la competente para conocer de la falta que 
se persigue; que según el art. 72 de la vigente ley Mu
nicipal, es de la exclusiva competencia de los Ayun
tamientos todo cuanto se refiere á la salubridad é hi
giene del vecindario; que á tenor de lo preceptuado en 
el art. 7.° del Código penal, no quedan sujetos á sus 
disposiciones los delitos que se hallen penados por leyes 
especiales, y esto ocurre al presente, ya que, además 
de cuanto acerca del particular se previene en la ley 
Municipal, el art. 15 de las Ordenanzas atribuye exclu
sivamente aí Alcalde la facultad de imponer los co
rrectivos que correspondan á los contraventores de las 
mismas, como igualmente los artículos 38 y 39 del re 
glamento de 8 de Agosto de 1867, por lo que respecta 
á las disposiciones en el mismo contenidas; citaba ade
más el Gobernador los artículos 2,° y 3.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto sos
teniendo su competencia, alegando: que aun cuandc 
las casas de vacas están sujetas al reglamento de 8 de 
Agosto de 1867, sólo son aplicables sus disposiciones 
á los actos administrativos relacionados con el mismo 
pero no se extiende á castigar las falta* comprendida* 
en el Código penal y que se cometan en dichas casai 
de vacas; que con arreglo á I© dispuesto de una m ane
ra terminante en el art. 597 del Código penal, el hech<

perseguido puede ser castigado coa pena de arresto ó 
multa, y por ello corresponde conocer del mismo al 
Juez mumcipal, en conformidad al Real decreto de 17 
de Mayo de 1853; que es de la exclusiva competencia 
de los Jueces municipales el conocimiento de las faltas 
comprendidas en el libro 3.° del Código penal, y como 
el hecho de que se trata se halla comprendido dentro 
de aquellas disposiciones, no cabe duda de que su co
nocimiento corresponde al Juez municipal, y de nin- ! 
guna manera á la Autoridad gubernativa; que según 
el art. 625 del Código penal, las disposiciones del li- ; 
bro 3.° del mismo Código no excluyen ni limitan las ■ 
atribuciones que por las leyes municipales competen á i 
los funcionarios de la Administración para dictar ban- j 

dos de policía y buen gobierno, y para corregir guber- \ 
nativamente las faltas en los casos en que su represión • 
les esté encomendada; tampoco pueden estas atribu- j 
ciones administrativas excluir ni limitar en lo más mí- ¡ 
nimo la aplicación judicial de aquellas disposiciones i 
penales:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conílicto, que ha seguido sus 
trámites: •

Yisto el art. 3 .°  del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe álos Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa, de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Yisto el art. 597 del Código penal, que castiga con 
las penas de uno á cinco días de arresto ó multa de 5 á 
50 pesetas á los que abriesen establecimientos de cual
quiera clase sin licencia de la Autoridad, cuando fuese 
necesaria:

Yisto el art. 625 del mismo Código, según el cual: 
«En las Ordenanzas municipales y demás reglamentos 
generales ó particulares de la Administración que se 
publicaren en lo sucesivo, y en los bandos de policía y 
buen gobierno que dictaren las Autoridades, no se es
tablecerán penas mayores que las señaladas en este li
bro, aun cuando hayan de imponerse en virtud de 
atribuciones gubernativas, á no ser que se determine 
otra cosa por leyes especiales. Conforme á este princi
pio, las disposiciones de este libro no excluyen ni lim i
tan las atribuciones que por las leyes Municipales ó 
cualesquiera otras especiales competan á los funciona
rios de la Administración para dictar bandos de policía 
y buen gobierno, y para corregir gubernativamente 
las faltas en los casos en que su represión les. esté en
comendada por las mismas leyes»:

Visto el art. 620 de las Ordenanzas municipales, de 
Barcelona, según el cual: «No podrá expenderse leche 
de clase alguna sino en los establecimientos ó puestos 
autorizados por la Municipalidad»:

v isto el art. 621 de las mismas Ordenanzas, que 
dice: «Los expendedores en dichos puestos deberán pro
veerse de una ta b l i l la  que les facilitará la Alcaldía, en 
que se expresará la clase de leche que. se venda»:

Considerando:
1.° Que el hecho que hadado lugar á la presente 

cuestión de competencia consiste en carecer Francisco 
Yidal de la licencia necesaria para expender leche en 
su establecimiento de la calle de la Diputación, nú 
mero 222, de la ciudad de Barcelona:

2.° Que con arreglo á lo dispuesto de una manera 
terminante en el art. 597 del Código penal, el referido 
hecho puede constituir una falta cuyo conocimiento? y 
castigo, en su caso, corresponde á los Jueces munici
pales.

3.° Que no existe cuestión alguna previa que deba 
ser resuelta por la Administración, y de la cual depen
da el fallo que hayan de dictar los Tribunales, y por lo 
tanto, no se está en ninguno de los dos casos en que,, 
por excepción, pueden los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Yengo en declarar que no* ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á tres de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxed es M ateo Sagasta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo de la ins- 

tancia elevada por Antonio* Baldomero Cubillo en* soli
citud de indulto de la pena de seis años y un día de 
prisión mayor que la Audiencia de Jaén le impuso» en 
causa sobre atentado y lesiones:

Teniendo en cuenta la naturaleza del delito, dfe euya 
comisión puede considerarse como causa la circunstan
cia de embriaguez, estimada como atenuante^, y las 
pruebas de arrepentimiento dadas por el reo:

Yista la ley de 18 de Junio de 187D, que i?eg*uló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Bala sentenciadora, coa la  Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo* de Estate,, y con
formándome con el parecer de Mi Consajj& de Mi
nistros;

En nombre d e  Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en conmutar á Antonio Baldomcro Cubillo» 
el resto de la pena que le falta extinguir la de pri
sión corrección aL

Dado en Palacio á veinte t e  Diciembre de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARIJl CRISTINA
El "Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro G roiiard.

Visto el expediente instruido coa motivo de la ins
tancia elevada por Ramón López. Suárez en solicitad 
de indulto de la pena de seis años y un día de prisión 
mayor que la Audiencia de Madrid le impuso por un 
hecho que calificó en la sentencia ejecutoria de delito 
frustrado de auxilio á una persona para suicidarse: 

Considerando la índole especial del delito, que nG 
es de los que acusan gran perversidad en el agente, ls 
b u e n a  conducta del reo, y el perdón que otorgó ls

t parte ofendida:
Vista la le y  de 18 de Junio de 1870, que reguló e 

ejercicio de la gracia de indulto:
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D e acuerdo con la S a la  sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Mi-

niSEn nombre de Mi Augxisto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conmutar á Ramón López Su ¡i re z el 
resto de la referida pena por igual tiempo de destierro 
á la distancia de 25 kilómetros del punto en donde se 
cometió el delito.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Grolzard*

Visto el expediente mstraido con motivo de la ins
tancia elevada por José Ripoll Badia en solicitud de 
indulto de la pena de cadena perpetua que la Audien
cia de Valencia le impuso en causa sobre asesinato: 

Considerando que cumplidos por el suplicante más 
de treinta años de condena,, durante los cuales lia ob
servado buena conducta, con arreglo al art, 29 del Có
digo, procede el indulto:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciador i con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado y con
formándome con ti parecer de Mi Consejo Je Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y com o Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á José Ri poli Radía de la pena 
que se le impuso eu esta causa.

Dado -en Palacio a veinte de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard,

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Natalio Espada Chicote en solicitud 
de que se le indulte de la pena de diez y ocho años de 
reclusión que la Audiencia de Albacete le impuso en
causa sobre homicidio:

Teniendo en cuenta el mucho tiempo que ya lleva 
el reo extinguiendo condena, y que su conducta fué 
buena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros;

■ En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D .  Alfon
so XIII, y com o.Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Natalio Espada Chicote del res
to de la pena impuesta en esta causa.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro l*rctizar«l.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° Durante el año de 1898 podrán ser lla

mados al servicio activo, con arreglo á la ley de 17 de 
Agosto de 1885, 3.000 individuos de la inscripción ma
rítima.

Art. 2.° Cada uno de los Departamentos de Cádiz, 
Ferrol y Cartagena contribuirá con el contingente que 
expresa el adjunto estado.

Art. 3.° Las incorporaciones á los buques de la Ar
mada se verificarán á medida que lo exijan las necesi
dades del servicio.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

^egflismndo ISermejo.

lisiado general que des «na el número de hombres 
alistados en rada Bíeparttime (o, y el contingente 
con cjiie cada uno de estos iii de contribuir:

DEPARTAMENTO DE

Cádiz. Ferrol. Carfcag-ena.

Numero de inscriptos alista-
dos por Departamento,. . . .  1.23i ^,51o

Contingente con que cada uno; _
ha de contribuir.     745 l,o!3 74~

Madrid 17 de Diciembre de 1897.=E l Ministro de Marina. 
S e g ism u n d o  B erm ejo .

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

Habiéndose padecido un error de copia en la siguiente 
Real orden, inserta en la Gaceta de anteayer, se reproduce 
á continuación debidamente rectificada...

REAL ORDEN
Vista la exposición dirigida á este Ministerio por los 

Presidentes de las Diputaciones de Guipúzcoa, Alava, 
Vizcaya y Navarra, interesando quede sin efecto el 
Real decreto de 18 de Mayo último, aprobando el re
glamento de Contadores provinciales y municipales en 
cuanto afecta á las provincias citadas:

Resultando que los recurrentes, como consideracio
nes de defensa para justificar la súplica, entienden que 
ai declarar vigentes en las provincias la Real disposi
ción citada prescribiendo las reglas y formalidades 
obligatorias en los nombramientos de Contadores de 
fondos provinciales y municipales, y al publicar la re
lación de plazas vacantes anunciadas para concurso en 
la G a c e t a  de 17 de Agosto último, se contraría lo pre
venido en las leyes y disposiciones estableciendo el 
concierto y régimen especial económico administrativo 
que rige para estas provincias:

Considerando que los recurrentes, en su reconocido 
celo en defensa de los respetables intereses que les es
tán confiados, han considerado que existía ataque pe
ligroso al régimen económico de sus territorios, donde 
sólo aparecen disposiciones reglamentarias de buena y 
conveniente organización de contabilidad provincial y 
municipal de preceptivo carácter general, por referir
se á la ejecución, desarrollo y cumplimiento del art. 156 
de la ley Municipal vigíente:

Considerando que establecida la unidad constitucio
nal en las Provincias Vascongadas, terminada con glo
ria para las instituciones monárquicas que rigen el país 
la última guerra, y acatada la ley de Reemplazo, fal- 
tafa sólo para la completa adaptación administrativa 
que las provincias referidas, protegidas hasta entonces 
por régimen foral de excepción y privilegio, entrasen 
desde luego en el concierto económico, observando y 
cumpliendo cuantas disposiciones tributarias se consig
nasen en los presupuestos generales, reconociendo 
además y satisfaciendo el importe de las contribucio
nes por territorial, industrial y conceptos generales:

Considerando que á este importantísimo fin de unión 
tributaria obedece el Real decreto de 28 de Febrero 
de 1878, previniendo que la exacción de las contribu
ciones, rentas é impuestos, á excepción de aquellos tri
butos cuya administración se reservó desde luego el 
Estado, se realice en estas provincias por los medios 
especiales autorizados al efecto por la indicada Real 
disposición, ratificados después por el Real decreto 
de 1.° de Febrero de 1894, respondiendo las Diputacio
nes al Tesoro público de la periódica y puntual entre
ga de los cupos ó sumas alzadas fijados en las disposi
ciones de referencia para satisfacer y cumplir los dis
tintos conceptos de tributación:

Considerando que en armonía con la legalidad an
teriormente expuesta fué necesario reconocerá las Di
putaciones de las Provincias Vascongadas facultades 
excepcionales en la administración provincial y muni
cipal, atribuciones sancionadas y autorizadas mientras 
se halle en vigor el actual estado económico por la dis
posición 4.a transitoria de la ley Provincial vigente, con 
objeto de facilitar en todo lo posible la libre acción de 
estas Corporaciones y que puedan sin obstáculos ni di
ficultades por parte de la Administración hacer efecti
vos sus compromisos de concierto económico:

Considerando que sancionado este legal y verdade
ro estado de derecho en cuanto á organización econó
mica se refiere, es obligatorio reconocer también como 
natural consecuencia la necesidad de conceder ampli
tud á las Diputaciones y Municipios, á fin de que pue
dan designar libremente su personal, siempre que im
periosos y determinados mandatos de leyes especiales 
no lo impidan, mucho más cuando ese personal ha de

poseer precisamente conocimientos e u ue no
han formado parte de los programas d -  : s para
Contadores, con relación al método, orgr* mraríon, re
glamentos peculiares, legislación inten:a oeu que se 
rigen en su administración particular provincias
Vasco Navarras:

Considerando que si bien es cierb rancia
á la buena y conveniente doctrina ac! .= : - ra, que 
la Administración no reúne facultad< m in
vadir la acción exclusiva del Poderlo ara la
reforma ó derogación de la ley, lo a que,
como encargada de cumplirla é int , u puede
apreciar en casos como los presentes fias de
los reglamentos de procedimiento, a » uso de
las facultades discrecionales propias d ' > como
entidad ejecutiva y superior de la A( i , m pu
blica, cuando las necesidades justific t prácti
ca y conveniencias de los servicios i n, dis
poner la reforma, aclaración ó sm tal de
aquellos preceptos reglamentarios , -en en
contraposición con las leyes especu or que,
como en este caso, no deben derogaiv idecir-
se por prevenciones de organización e -o . ■ regla
mentaria:

Considerando que en perfecta arr * * lo pre
venido en la Real orden de este Mi» m < L7 del
comente, es de reconocida y urge* ° - lad, en
vista de las leyes y disposiciones extr > de re
ferencia, que establecen el concierto de las
Provincias Vascongadas, suspender i del re
glamento normalizando el Cuerpo d -es pro
vinciales y municipales, para que 1 i iones y
los Municipios, responsables ante <1 , l pago
de sus impuestos, puedan con toda Iv ¡ >mar el
personal que entiendan y consideren ■ y  com
petente para el fiel desempeño de Jo- n que se
les encomiende en aquella Administ ( íicipah

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su noi i n a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien, ac uu lo á lo so
licitado por los Presidentes de las Dip< i w le Ala
va, Vizcaya Guipúzcoa y Navarra, o * inapli
cación en dichas provincias el regla o ,, 18 de
Mayo último para Contadores provine.! ai es y munici
pales mientras subsista el concierto económico autori
zado por los Reales decretos de 28 de Febrero de 1878 
y 1.° de Febrero de 1894.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde a 7, I, muchos 
años. Madrd 18 de Diciembre de 1897

. RÜIZ y Oá.PDEPÓN 
Sr. Director general de Administración,

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Relación de las Reales órdenes expedidas por este Mi
nisterio sobre personal de Comunicaciones durante la 
primera quincena del mes de Diciembre actual.

14 Diciembre 97. Nombrando Subdirector segundo 
del Cuerpo de Comunicaciones de Filipinas, Jefe de 
Negociado de tercera clase, á D. Gumersindo Villegas 
y Ortega, en la vacante por fallecimiento de D. Rafael 
Carrillo.

Idem id. Concediendo un año de prórroga de licen
cia al Telegrafista segundo supernumerario de la isla 
de Cuba D. Juan Mencía Moreno.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARISA

A VISO A LOS NAVEGANTES
D eposito  H id r o g r a f ic o

GRUPO 264.—20 DE DICIEMBRE DE 1897
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondí ente sí
Las demoras son verdaderas, y las relativas a la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar,

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
MAR DEL NORTE 

Alemania.
Modiñcacianes en la iluminación del río Elba.

(Nachrichtenfür Seefahrer, núm» 4713.604. Berlín, 1897.)

Núm. 1.740, 1897.—Desde el 25 de Noviembre de 1897 se 
han efectuado los cambios siguientes en la iluminación del
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Elba, i-nire A faro flotante Elba, núm. IV, y el Oeste-Riff, 
también ilutante:

1.° Fu xcun-i /, en el ángulo N. E. del malecón Grodener- 
Neuftdd, se ha encendido, en una torrecilla cuadrada de mam
postera a. á í e de altura sobre el nivel de la pleamar, una luz 
de 4.“ orden; /ja, llanca, de un sector de destellos blancos y un 
sector de 2 deshilos blancos.

Esia luz ilumina, con luz de destellos blancos (destello, 
un seo üo ¡o; eclípse, un segundo), río arriba, del N. 30° W . 
al N. 2b’* Vv d°d fl límite W. de este sector pasa á 30m de la 
boya cónica, negra, núm. 14, y el límite E* pasa á 500m del 
muelle Alto-Lie-be y limita al W . la rada de Cuxhaven; Jija, 
llanca, del N, 2A W. al S. 85° E. por el N. y el E. (120°); de 2  
destellos w 2 destellos de sucesión rápida; eclipse, 3 se
gundes o río abajo, del S. 85° E. al S. 65° E. (20°); el límite S. 
de este sector p*sa á 30™ de la boya cónica, negra, núm. 18; 
el N. , >r a a distancia de los espigones, delante de A l-
tenbr - . .

Si ^rimada: 53° 51' 5'TN. por' 14° 57' 0" E.
2.c > iv 0 Groden se ha encendido, en una torreci

lla bh > h r *o, á 34™ sobre el nivel de la pleamar, una
luz fi, * * ilumina del N. 33° W. al N. 83° E. (116°).

El iba de este sector pasa al "W. de la boya de
huso 1 río abajo á 30™ de la boya de huso T.,
más a ‘mbocadura del W .

Sit t ■* i <■ -mada: 53° 50' 10'' N. por 14° 57' 50" E.
La *■ o r i , \ la luz fija, blanca, de Osterende Groden 

con Ir A blancos de Neuield, da la dirección del
centro ¡ t < -Me la boya cónica, negra, núm. 15, hasta 
el faic c núm. IV.

3.° < h se ha encendido, á 15™ sobre el nivel de
la pie? r j torrecilla redonda, de hierro, pintada de 
blanc< i 5 al E de la esclusa de Altenbruch, una luz 
de 4.° á í< ‘dios blancos (destello, 3 segundos; eclipse,
un se*. u dimina, río abajo, del N. 86° E. al N. 80°
E. (6°) * 1 i fT de este sector pasa á gran distancia de
las büA < 1 i fi  y R.; el límite S. pasa al N. de la boya
negra n , r

Sit < > * i u i t] -o ,,mada: 53° 50' 15" N. por 14° 58' 45" E,
La ’ ' * j i la luz fila, blanca, de Osterende Groden

con la  ( * -* ]íf -O jancos de Altenbruch, indica la dirección

del centro del canal desde la boya cónica, negra, núm. 18, 
hasta el faro flotante Oste-Riff. El alcance de estas 3 nuevas 
luces es de 10 á 12 millas.

4.° La luz del faro de Cuxhaven, al W . de la entrada del 
puerto, se sustituirá por una luz dióptrica de 5.° orden, de 2 
sectores fijos, blancos.

El sector, río abajo, del S. 24° E. al S. 7o E. (17°), ilumina 
el espacio comprendido entre la boya de huso P. y la cónica, 
negra, núm. 12.

El sector, río arriba, del N. 50° W . al N. 60° W. (10°), ilu
mina el espacio comprendido entre la boya de huso Grodener 
Stack y la boya cónica, negra, núm. 16.

Al empezar á prestar servicio esta nueva luz, se ha apa
gado la inferior fija, blanca, encendida en la costa N. E. del 
faro de Cuxhaven.

5.° La luz de destellos blancos de Altenbruch y las luces 
fijas, blancas, de Otterndorf, se han apagado, retirándose las 
valizas correspondientes.

Instrucciones.— Los buques que lleguen de la mar deben, 
después de rebasar el faro flotante Elba núm. IV, conservarse 
en la enfilación de las luces de Osterende Groden y de Neu- 
feld; seguir esta enfilación hasta que, encontrándose entre 
Cuxhaven y la boya cónica, negra, núm. 15, entren en el 
sector, río abajo de la luz de Cuxhaven. Se debe poner enton
ces la proa al S. 55° E. próximamente, manteniendo por la 
popa la última luz hasta entrar en el sector de 2 destellos 
blancos de la luz de Neufeld, y gobernando en seguida al S. 
73° E., conservando por la popa la última luz, encontrar la 
enfilación de las luces de Osterende Groden y Altenbruch, la 
cual, conservándola por la popa, conduce al faro flotante 
de Oste-Rififi, en donde se está dentro del sector fijo, blan
co, S. de Sósmenhusen.

Los buques, al bajar por el Elba, siguen, después de pasar 
al N. del faro flotante Oste-Riffi, la enfilación de las luces 
Osterende Groden y Altenbruch, hasta que entran (después 
de rebasar la boya cónica, negra, núm. 19) en el sector de 2 
destellos blancos de Neufeld, y ponen la proa á esta luz al N. 
85° W . hasta que entran (ya cerca de la boya cónica, negra, 
número 17) en el sector, río abajo de la luz de Cuxhaven, 
gobernando hacia esta luz hasta que llegan á la enfilación de 
las luces de Osterende Groden y de Neufeld. Siguen con esta

enfilación por la pop&\ con la proa sobre el faro flotante 
Elba.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, páginas 98 y  100.
Carta núm. 782 de la sección IL

MAE MEDITERRÁNEO 
Francia.

Extensión de los bancos de la desembocadura 
del Ródano.

(Avis aux Navigateurs, núm. 260¡1.745. París, Í897 .)

Núm. 1.741, 1897.—Según reconocimiento efectuado por 
el torpedero piloto del 5.° Departamento marítimo, los ban
cos de la desembocadura del Ródano continúan avanzando 
hacia fuera, sobre todo en la parte S. E.

La línea de fondos de 5™ se extiende actualmente á poeá 
distancia del límite S. del sector de luz roja de la lux del 
fuerte de Bouc.

Será prudente, para doblar estos bancos durante la noche, 
marcar la citada luz al N. del N. 35° E. cuando so esté próxi
mos á la altura de estos bancos.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 28.

Italia (Cosía S.)

Cambio temporal de la característica deA la luz 
del Cabo Stilo.

(Avviso ai Naviganti, núm. 221 . Genova, 1897.)

Núm. 1.742, 1897.—A causa de averías en el aparato de 
iluminación déla luz blanca de grupo de destellos blancos del 
Cabo Stilo, se sustituirá temporalmente esta luz por otra,: 
fija, blanca.

Se avisará cuando la luz tome otra vez su característica 
normal.

Situación aproximada: 38° 26' 45" N. por 22° 47' 5 " E.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 98.
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

MINISTERIO DE LA GUERRA

R ea c i ó n  d e   los Jefes, Oficiales é individuos de tropa á, quienes se les ha
com concedido retiro definitivo á, cobrar por la  P enínsula, durante la  segunda quin
cena v.  ̂ r { j óxim o pasado, y  que, con arreglo al artículo adicional de la  ley 
de £ i *i'j r +. ^891, deben publicarse en la  «G aceta de M adrid».

Haber
mensual
que se

GLASES NOMBRES les asigna. OBSERVACIONES

Pesetas.

Soldado , . . . .  . . .  Juan Sánchez Martínez...............................  22*50 »
Idem . . . .  , , » . . . ,  Mariano Sáenz Torres.. ............................  15 »
Idem ,,,,. = - - . . .  Pablo Garijo Peña  .......................  22*50 1 »
Carabinero. . . . . . . Francisco Pérez Rodríguez. . . . . . .   28*13 »
Idem . , . . , . . . . . . .  . Ramón Prats Pol   ...................................  28*13 »
Idem, . . . . . . . . . . . .  Antonio Oternio Rodríguez............. ..........  22*50 »
I d e m . , » , . . - . » - . -  Jaime Mas O o ll................................ 28*13 »
Idem... . . . .  Rafael Ingelmo Martín..  . . . . .............. .. 28*13 »
Idem   . . . . . . . . .  Julián Herrero Encina  ...........  . 28‘13 ».
Idem.. . . .  o . Juan Crespo Pineda . . . .  •................  28*13 »
Idem . . . . . . . . . . . . .  - Miguel Camba Martínez.   ------------------- 28*13 »
Idem Ciríaco Manuel Martínez M illán. .......  22*50 »
Subinspector. . . . . .  D. José Pinol Ginesta   562*50 »
Soldado. . . . . . . . . . .  Ramón Dorado Santos................................. 22*50 »
Idem .. „ :. : . - . Eduardo Pujol Marzo  .......................... 22*50 »
I d e m . Vicente Vázquez Santos  .................  38*02 »
Músico. . . . . . . . . . .  Juan Ardura González.....  ......................... 30 »
Carabinero,. . . . . . .  Miguel Vidal San Juan ............................... 22*50 »
Idem. . . . . . . . . . . . .  * Francisco Fernández Martín......................  28*13 »
I d e m . . . . . . . . . . . . * .  Ildefonso Suárez B lanco. . * .......................  28*13 »
Soldado... Sebastián Rivero Calvino  30 »
Oficial Celador. . . .  D. Miguel García Pérez  225 »
Coronel. . . . . . . . . . .  Emilio Requena Sánchez........................  562*50 »
Capitán.. . . . . . . . . .  Eulogio Solar Mar cano  ................... 225 »
Soldado, . . . . . . . . . . .  Ceferino Gutiérrez Morán................. ........  22*50 »
Idem. . . .  i ; D á m a s o  Sánchez Gutiérrez. ...... ...............  22*50 »
Carabinero/, A,.. ., José Mañer Cuartero....................................  28*13 »
Soldado, . . . . . . . . . .  Joaquín Valles Nogués........................ .. 22*50 »
Sargento, . . . . . . . . .  Jacinto Alvarez del Valle............................  75 »
Músico. . . . . . . . . . .  o José Martínez Aporta ...........................  30 »
Carabinero,.., . „ . .  „ Joaquín Cenca Palencia.  .....................  22*50 »
Idem. . . . . . . . . . . . .  Saturnino Domínguez Pérez....................... 28*13 »
Idem. . . . . . . . . . . .  José Díaz de la Barrera...............................  28*13 »
Idem     ...... . Juan Ferrer Griñó........................................ 22*50 »
Capitán.. . . . . .  . D. Pablo Diz dei Pozo  ..... ...............  112*50 »
Comandante,. . , . . .  Fernando Freire Oliva......................... ... 125 »
.Segundo Teniente.. Juan Griñó Caldero   ...............    146*25 »
Carabinero . . . . . . . .  Antonio González Cáscales  28*13 »
Sargento    Gaspar Ferrer Oliver....................................  100 »
Idem. . . . . . . . . . . . .  Lorenzo Domingo A yuso  ....................   100 »
Teniente Coronel *. D. Gaspar Samaniego Ossorio. ................ 562*50 »
C a p i t á n , . R a m ó n  Fortuny Móragues....................  75 »
Teniente Coronel, .  José Hermosa García..............................  450 »
Idem.. . . .  Emilio Valdés U lloa .    . 450 »
Músico no; vor. . . . .  Vicente Victoria Valles      ................. 180 »
Coronel. Juan García Celada M adrigal...............  562*50 »
Capitán . . . . . . . . . .  Julián Hermosa López.   .....................  210 »
Guardia    e Bartolomé Sampol Barceló  22*50 »
Sargento. . ____ _ José Castro Sande ................  100 »
Guardia..  ...........  Juan Martínez R ueda.  .........................v. . 22*50 »
Soldado, José Miras Franco.   ................................ . • 38*02 »
Idem   . Angel González G arcía  .........   22*50 »
Segundo ¡' ni^no .a D. Hipólito Alamis L istanco.............. . 65 »
Comanda íA es .. José Iribarren Arrese...............................  375 »
Capitán . . . . . . . . .  Joaquín Banadochea Pascual.................  195 »
Idem    Felipe Sabany P on s ,.  ................  225 »

Haber
mensual

CLASES NOMBRES les asigna. OBSERVACIONES

Pesetas»

Capellán. Luis Muñoz Castellanos . . . . . . . . . . . . .  337 50 »
Primer Teniente...  Bruno Sorribas Martín.......................... .. 157*50 »
Capitán............... . Juan García Moreno  .................. 75 »
Comandante. Julián Durán Ciar..............................................  450 »
Capitán. Fermín Fernández Castro.   .................................. 112*50 »
Sargento.................  Aquilino Sanz de M iguel ...................... 100 »
Guardia.................. José Estévez Gómez. ..................................  22*50 »
Primer Teniente... D. Rafael de la Cuesta Quesada    123*75 »
Oficial Celador_ Federico Regal Brugués...............................  292*50 »
Segundo Teniente.. Quintín Jorge Martín..............................  123*50 >

Madrid 17 de Diciembre de 1897.—Correa.

R elación  de las pensiones concedidas por este M inisterio durante la  segunda quin
cena del mes próxim o pasado, y que, con arreglo al articulo adicional de la  ley 
de 22 de Julio de 1891, deben publicarse en la  «G aceta de M adrid».

Pensión anual 
que sa 

les señala.N O M B R E S  _  OBSERVACIONES
Pesetas.

Manuela Ayerbe Altóla guirre.................................................¿ 182*50 >
Bartolomé Palmer Camps.........................................................  182*50 »
Cecilio Simón Ruiz....................................................................  182*50 »
Sebastián Triay Esbert............................................................. 182*50 »
Pascuala Cárdenas H eras........................................................  182*50 »
Vicente de la Rosa Teso............................................................. 182*50 »
Doña Dolores Alfonseti Rabell........................................................................  *

María del Pilar Visier Fernández.....................................  1.250 »
Vicente Cornos Sandoy................................... ......................... 182*50 »
Antonia Díaz ILuelva............. ................................................. 182*50 »
Isabel Bermúdez Reales............................................................  182*50 »
Pablo Fernández Torres............................................................  182*50 »
José Viduarreta Learrea. ...................................................  182*50 »
Marcelo Domínguez Barrantes................................................ 182*50 »
Juan Moreno Palacios................ ...........................................  182*50 ».
Francisco Pérez Pérez............................................................. . 182*50 »
Ricardo Ramos A rrué..............................................................  182*50 »
Doña Autonia Fernández R u iz ............................................... 470 » j

María del Pilar Rodríguez Cabezudo.......................... 1.250 »
Cayetana de Silva y de Febrer  1.125 »
María de los Dolores Indurí y Suites.......................... 750 »

Inocencio Romul Fernández.............. .....................................  182*50 »
Claudio Díaz López....................................................................  182*50 »
Antonio Davo Adsuar..................................................... .. 182*50 »
Alejandro Rodríguez Sierra.....................................................  182*50 »
Doña Nemesia Escribano Bueno.................     1.125 »

Rosa Fernández y Fernández  ...... .........  625 »
Ana López M ora............................................................ 625 »
Ramona Landeira Roca.................................................  1.125 »
Rosario Jiménez Madrid.............. ............... .................  638*75 »
M-aría de la Concepción Gisbert B eneyto   1.250 »
Dolores García Santos      1.125 _ »

Martín Casado A n g u lo ................................................. . 182*50 »
Pedro Cuchillero Verdú...........................................................  182*50 »
Francisco García H erm osilla.. .......... ........... .................. .. 273*75 »
D. Eduardo Gil García................................. ................ ...........  638*75 »
Faustino Carratalá Cahaller....................... ............................ 182*50 »
Macario Burgos Burgos........................... .............. ............. .. 182*50 »
Pascual Bernet Diez........................... ......................................  273*75 »
Antonio Burlado Vázquez  .......... ......... . 547*50 »
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Pensión anual

que se
1 ñPlT' A ! A.

N O M B R E S  _  OBSERVACIONES
Peseta».

Pedro Sodas R oselló ....................................................................     *
Miguel Cardell Yullana------- --------------------- ----------------  I ®  50 >>
Cesáreo Seoane Jiménez y hermano      ou »
Doña Antonia Barbanuy M ingot..................   * *70 »
Mariano Alderete Gómez-----------. -------   -   i<g4j¡*{ *
Angel Agrá González., .......................................................      !
Doña Angela del Yerro Yerro . . . » -----*...................  iqo^a
Mariano Español Gavín..............................* *»•---------- . . . . . .  io¿ w  »
Manuel Font Piño!.  .........................................* * * *...............  ™  t
Doña María Josefa Jiménez Cornejo.,. . ..................... .............  * w >>

Rosa Miralies Alemany------------------- * . . .  ■ * • f  * !
Carmen Saliguet Mortgat. — ------ ------ ---------  a o i 1
Amparo Olleta Jiménez -----------. . . . . . . . . . . .  ojd
Josefa Busguet Pedreñy ---------------------- ■*»* * ( >>

José Rives Oliver . . .  ------------  • • • tqo^ o 1
Manuel Correa Aviles------------------------- --------—  * *»........
Vicente Llinares Lloret ---------- . . . »    • • *
Pascual Gallina d Postil., v     ------------- *----------- ,------ * * * * * *

, Braulio Fernández Notario................................   — ......... * * • n
Felisardo Díaz lerera       "? >y

, José Alvarez Rodriguez -------------------   . . . ---*-------* *
Bartolomé Rojal Oliica      50 »
Ambrosio Palacio Peral-----------------------------------------------------             !
Tomás Alvarez Fernández   * * oü »
Antonio Porta Ribasi        ^  *
Andrés Vi la Ricart-------------------------           *-- 50 *
Antonio Andrey González. . . . . .  .    *  ---------------- *•* * »
Serapio Gutiérrez León    ------------ -- •»*-----  *---------* *
Manuel Fernández Pastor. ---------- -------------------- * . . . . . .  Ib** 50 »
Doña Ana María Rubio Murciano—  . . . . .  * °£'l‘g> *
Juan Duran Hernández ------ ------ -------------* ..  .......... * *82*50 *
Z'tnón Espinazo Arribas,  ------ . -- --- ----------------  .   oU »
Apolinar Bartolomé Pau        ^ 5 0  »
Juan Fondado Touza----------------------------------------------------          »
Ramón Rodrigue7 Es té v ez   ---------------------------------- * tAo'ka *
José Alvarez Monyano------ --------  . . . . .    ------- -- * *  152*50 »
Salvador Barbosa Raí oís. --------------------- . . . . . ------ . . .  • * • - I&/50 »
Clemente Bit z Fernández_______ __. . . . . . . .  ----------. . . . .  18*/50 »
Francisco Hernés Rivas. . . . . . . . . . . .  *. * « . . . . . . . . . —  . . . .  182*50 »
Felipe Gran Clavero----------- -------------. . . -------— * * * •»• *» j82 ‘50 »
Manuel Gregorio Lorenzo        182*50 »
Braulio 1 lomingo Herrero,  ...............  *- ^82*50 »
Pedro Cantón Cosculla........ .   . , . . . . . . . ----------- . . . . . . .  - 273*75 »
Rosendo Dorce Cervera          182‘50 »
Poliearpo Royo Manrique.   .   * • J ^ ‘50 »
Doña Mi ría Martínez D íaz.... . , . . . . . . . . -------- . . . . .   1.277*50 »
Manuel Fernandez Otero. , . ---------------- -------- -- 1^2‘50 »
Francisco Cuello Iborra    182*50 »
Antonio Arbones Liria,. . . . . . . . . .                182*50 »
Vicente Pérez Díaz, -------- . . . . . . . . . ----------------. . . .   182*50 »
Francisco Requerí i Almenar ,..   -----    * 182*50 »
José San Emeterio . . . . ---------------- ---------- ■— ................ •» 182*50 »
Jusé Alvarez Arquello..      182*50 »
Cipriano' Domínguez Antón.   ...........   * 182*50 »
Teresa Plana Puig.   ........ ......... ....................... . . .  ■  273*75 »
Antonia Jimeno Expósito...,,. ,. — . . . . . . . *    182*50 »
Pedro Martínez Cuenca. . . . . .  — . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  182*50 »
Bernarda Mateo D iégm z ---------     . . . . . . .  182*50 »
Fernando Martín M ar fin       182*50 »
Vicente Martnn z Hervás. . . . . . .  —  ........■ •. ■............ 182*50 »
Joaquín lliáñez Fatua  .......................... ■. 182*50 »
Doña Dolores Rom ero  -----    * • 625 »
Dolores Losada Alvarez .........   182*50- »
Vicenta Rodríguez Herrero.,  .......... .................. .. ' 182*50 »

PeB#i6n anual 
que se

N O M B R E S  — ’ OBSERVACIONES
Pesetas

Francisco Abarca Lázaro......................................................... 182*50 »
Pedro Juan Gelabert Melis.......................................................  182*50 »
José Cío Mato Díaz.....................................................................  182*50 »
Mariano Bataller Nadal......................................... ...................  182*50 »
Doña María Mata Chatier........................................................  1.200 »

Juana de la Paz B ustelo   — . * * *  ................  2.500 »
Josefa Delgado Reyes..................................................... 625 »

Josefa López López...............^ ............. ........................ ...........  182*50 »
María Manuela Revuelta Muñoz  ........................ 182*50 »
Manuela Otero R íos ...................................................................  182*50 »
Cayetana Incio Miclara................................. ..........................  182*50 »
Joaquina Cahonedo y Gallo..................................................... 182*50 »
Doña María de las Mercedes Arteaga Díaz............................ 1.350 »
Manuel Hernández Arcaya....................................................... 182*50 »
Adela Villegas Solana. .......................................................  182*50 »
Agustín Santana Arias.............................................................  273*75 »
Bonifacio Ruiz Marqueño..........................  *...........  182*50 »
Ramona Vilela Escáriz........................................... ................  182*50 »
Doña Josefa Redeles Orofia.....................................................  625 »
Manuela Suárez Pascual............................................. ............  182*50 »
Doña Isabel García Martínez................ . ...............................  470 »

María del Socorro García Carreira.............................  1,125 »
Bruno Atienza Martín................................. .............................  273*75 »
Pedro del Viso B a jo ................................... ..............................  182*50 »
Vicente Domingo Expósito......................................................  182*50 »
Mariano Martínez A legría .............. ........................................  182*50 »
Ramón Gómez Domínguez  .......................................  182*50 »
Atañas i o Hernández Sánchez............................................ 182*50 »
Manuel Antonary Tanarro.......................................................  182*50 »
Matías Vidal Andani.................................. ..............................  182*50 »
Ignacia Miranda Rubarena.....................................................  547*50 »
Consuelo Naranjo Guzmán.......................................................  547*50 »
Baltasara Rodríguez López.....................................................  182*50 »
Doña Luisa de Hesses Sáez de Parayuelo  .................... 1.277*50 »

Juana Gorosabel González   ................ ................... . 638*75 »
Justo Salas A b r il  ................ ........................................... 273*75 »
Cayetano Longarelo D íaz.............. ................... ......................  182*50 »
Doña Matilde Cervera Castell....................................... .. 638*75 »

María Chato Pascual.....................................................  400 »
María de los Dolores Gómez y Marcos...................................  470 »
Buenaventura Fortuño Rípoll.................................................  547*50 »
Doña Mariana Gascón Alvaro.................................................  470 »

Dolores Mestre Solanes.................................................  1.277*50 »
Manuela Lidón Rodríguez................... ......... ...........................  182*50 »
Doña Melchora Molina Burgos................................................. 400 »
Andrés López Sánchez..............................................................  182*50 »
Juan Romero Guisado............................................................... 182*50 »
José Forniol Casademunt.  ............ ................................... 182*50 »
Luis Filgueira Sierra................................................................. 182*50 »
Doña Joaquina Yáñez Fernández...........................................  638*75 »
Bernardo Sarquella Pujol.......................................................... 182‘50 »
Ciríaco Hidalgo Pérez    .........................................................  182*50 »
Gregoria, Jiménez Carrillo... .   ...............................................  182*50 »
Josefa García Alvarez......................  ......................................  182*50 »
Doña María Dolores Basells y de Suelves.............. .............  821*25 »
Rufino Aranda Santos.......................................... ..................  182*50 »
Petra- Dorta Morales .................................... ..........................  547*50 »
Josefa Martín Tabernero..........................................................  182*50 »
Doña Eulogia Fernández Albuerne   .................... 470 »

Elisa Prado Ruiz.  ...................................................... 625 »
Pilar Maldonado Gamarra  ................  1.250 »

Madrid 17 de Diciembre de 1897.= C orrea.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección  gen eral d e  la  D eu d a p ú blica

Las subastas para la amortizacion de acciones de obras 
públicas y de carreteras de 55 ¿0 y  34 millones de reales, 
emitidas respectivamente en Jul de 1858, 31 de Agosto de 
1852, 25 de Julio de 1855 y 6 d Jumo de 1856, 'Celebradas en 
el á\  de hoy en esta Dirección general, han eii© declaradas 
des tartas por falta de Imitadores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 18 de Diciembre de 1897.~E1 Director general, Es

tanislao García Monfort.

Banco de España.
Por Real orden comunicada con fecha 13 del corriente por 

el Ministerio de Hacienda, se ha dispuesto, de acuerdo con el 
Banco, prorrogar hasta el 30 de Junio de 1898 el vencimiento 
de las obligaciones del Tesoro, con interés, á razón de 5 por 
por 100 al año, que vencerán el 31 del actual por 464.812.000 
pesetas.

Los tenedores de estos efectos públicos que admitan la 
prórroga del plazo, conservarán los títulos en su poder y po
drán cobrar á su tiempo los intereses, que vencerán en 31 de 
Marzo y 30 de Junio, por medio de los cupones que tienen 
unidos dichos valores en previsión de que se prorrogara su 
vencimiento. ‘ Y:

Los que deseen percibir el capital el día 31 de Diciembre 
corriente, podrán presentar las obligaciones antes de esa fe
cha en las Cajas del Banco para su pago en el día indicado.

Madrid 20 de Diciembre de 1897. =  El Vicesecretario, Ga
briel Miranda.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N

SUBSECRETARIA
S A N I D A D '

Estados relativos de las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 17 de Diciembre de 1897

R elación  individual de las inhum aciones

EDAD

NOMBRES
Meae* Sisa.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

Ib S ’áftal Martín. .......... .... ............ .................. 55 Casado............ .. Pulmonía grippal.. ..............  % Fernando el Católico, 14. 
Princesa, 20.
Idem, 10.
Tomás López, 8.
Depósito judicial.
Idem.
Alcalá, 91.
Amnistía, 1. 
Embajadores, 82.
Oso, 6.
Joaquín Arjona, 15.
San Onofre, 2.
Solana, 6.
Hospital Provincial. 
Gobernador, 41.
Hospital Provincial.

Casto BalamzáteguL........................... ........................ 55 » » Idem........ ........... .. Id em .,.......... .........................................
.José Eceisa.................. ............ ....................................... 19 » Soltero.......... Tuberculosis pulmonar
Antonio del Moral................... „ , ........... .................... 47 > Casado............. .. Cardiopatía............
Francisco García___ ______. . . . . . . . . ___ _ » » > » insuficiencia valvular
Ánt nio R íos .......... .. ................ .......... ....................... » » 'k Cardiopatía..........
\ ict r Dávaso ................................................................ -8 » Adul to . . . . . . . . . . Bronquitis.................. ...
Enrique Martín .................................... .......................... 52 » » !- Casado .................. Idem crónica
Vi ente Bou __________ ______ ______ ____________ 1 : 74 > V iudo........... Idem . . . . . .  . ,
Francisco C l e m a r e s . ..... ............. T» > 12 ' ^ Párvulo................. Idem capilar. .  „
Manuel Grana._________ _____ ________________ _ 5 > » ; Idem....................... Idem................... , .
Abdón Soriano................................ .. > 20 Idem ............ Idem.............
Manuel Mayoral....... .................. ................. ............. 5» > 2 Idem .................... Idem........... ,
Júan González____________.................................... 65 » » Viudo....... .. Idem crónica. , .
Antonio María Gómez........ ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . 61 > Casado. . . . . . . . . .  ¡ Pulmonía. . . . . .  ¿ •.

■ José Otero __________________ . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___ 42 » > Soltero.. Enteritis- crónica
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NOMBRES
Años.

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D Inocente Ortiz.. . .  ....................................... 73 y y lasado . . .  •. .. Apoplejía serosa.......................................... Travesía de’ la Manzana, 7.
1 » y Párvulo . . . . . . . M eningitis................................................... Manzana, 5

14 » » Soltero . . . . . . . Idem................. ............................................ Redondilla, 7.
Viento Domínguez............ , .................................. 1 y y Párvulo.. . . . . . Idem............................................................. Espoz y Mina, 7.
Alejandro Montes........... ........................................... y » 1 rdem ......... Eclampsia............................................... Embajadores, 3.
"M i o-n el Murs-in.......................................... ............... 29 » y Casado , . . . . . Meningitis.......................................... Hospital Provincial.
Pascual Román . .................................................. > > 6 Párvulo ........... Eclampsia................................................... Carretera del Pardo (cuartel).
A ntonio del O lm o......... . ......................................... 38 y y Casado................. Alcoholismo crónico.................................. Palos de Moguer, 9.

XJn hombre desconocido.......................................... y y y » Apoplejía alcohólica................................... Depósito judicial.
Feto masculino.......................................... ...................... > » y y » Velázquez, 54.
Idem .................................................................................. y » y y y Hortaleza, 66.

Doña María Josefa B edm ar............................................ » 8 y Párvulo.. .. . . . Sarampión................................................... Avala, 4.
Angeles Cornago................................................... 30 » y Casada............ . Pulmonía puerperal.................................... Lope de Vega, 27 y 29.
Carmen Pizarro ................................................. 22 y y Soltera ............... Septicemia puerperal.................... . Hospital Provincial.
Carmen de la Huerta ...................~.r...  .. . . . . . . 18 » y Idem..................... Tuberculosis pulmonar.............................. Serrano, 47.
Narcisa Murillo.......................... ..........¿............. 60 » y Soltera.................. Miocarditis crónica............................. . Hospital Provincial.
Carmen Fernández....................... .................... 3 » y Párvulo. .............. Colapso cardíaco......................................... Toledo, 4.
Dolores Alonso ..................................................... 10 » y . Adulto.................. Bronquitis capilar....................................... Manzana, 8.
Carmen S mchez ................................................ ... 1 y Párvulo........ . Idem.............................................................. Méndez Alvaro, 6.
Josefa Higuera . . .  ...............  . ................. 1 » y Id em ....... . ......... Idem ............................................................. Hospital Provincial.
Amalia Toboso . . ................................... 60 » » Y iu a a .................. Idem............................ ................................ Daoiz, 5.
Isabel Casso ....................................................... 47 » » Casada.. . . . . . Pulmonía crónica....................................... Luna, 19.
Concepción Odero................................................. 60 » y Viuda • •. ........ Hemorragia cerebral................................... Toledo, 40.
Francisca García . . .. ........... 4 > y Párvulo.......... Meningitis.................................................... Ronda de Atocha, 30.
Joaquina Raimundo . . . . .. . . . . . . . . 6 y y Idem .................... Idem....................................... ............. Ronda de Valencia, 22.

Feto femenino................................................................... y » y » y Santa María de la Cabeza, 47.
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Madrid 18 da Diciembre da 1897.=K1 Subsecretar:io, Merino.

{ i ¡ Se na adoptado ©sta el&sifieaeión atendiendo 4 la acción administrativa que debe ejercitarse en el ré° .en sanitario de la legislación vigente; y en este sentido» las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á la? jrsonas y á las cosas de su uso; así coiúo las del grupo de infecto-contagíosas implican la necesidad 
de Secutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y  losinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos. 

v2 ln  esta casilla m consignarán.las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de O bras públicas.

Aguas.
S . M. él Rey (Q. D. €L), y  en su nombre la Reina Regente 

del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, ha tenido á bien conceder la auto
rización solicitada por D. José Subirá para establecer una 
tubería de conducción de aguas á través de la riera de Pre
mié y á lo largo de la acera de la carretera de Madrid á Fran
cia, en término de Premiá del Mar (Barcelona), con las con
diciones siguientes:

L a La cañería se establecerá paralelamente al eje defini
tivo de la carretera, entre la alineación de las casas ©& edifi
cación y la tajea sobre la cuneta, á la profundidad de un 
metro bajo el nivel de la acera.

2.a La instalación en la riera se verificará abriendo pri
mero zanja en la mitad de su ancho y  colocando la cañería, 
rellenando luego la zanja y  afirmando los productos hasta la 
¡perfecta consolidación; se procederá después á la colocación 
de la cañería en la segunda mitad, en iguales condiciones, 
p idiendo realizarse en todo el trayecto de acera de una sola 
vez, pero observando las condiciones de relleno y consolida
ción fijadas para la Iriera.

3.a Las obras deberán realizarse en el plazo de un mes, 
contado desde la fecha de concesión, bajo la inspección de la 
Jefatura de Obras públicas.

4.a Esta concesión se otorga salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, entendiéndose que el conce
sionario queda obligado' á desplazar ó retirar la cañería den

tro del plazo que se le señale, cuando la Administración es
time oportuno modificar el trazado de la carretera, ó se lle
ven á cabo obras de encauzamiento ó desviación del cauce de 
la riera, sin derecho á reclamación de ninguna clase.

5.a Esta autorización no implicará legalización de la ser
vidumbre de cañería que D. José Masriera tiene establecida 
sobre la riera, y  si resultase aquélla abusiva y se dispusiese 
y  llevase á cabo su desaparición, no tendrá el concesionario 
D. José Subirá y Alsina derecho á reclamación de ninguna 
clase.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo comuni
co á V. S. para su conocimiento, el del interesado y publica
ción en el Boletín oficial de la provincia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 18 de Diciembre de 1897.=E1 Director 
general, Arias de Miranda.=Sr. Gobernador de Barcelona.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, se ha servido conceder la autori
zación solicitada por D. Leandro Jover-Peix para estabfecer 
una conducción de agua en el subsuelo del torrente del Gita
no ó de las Balsedas, en término de Argentona, con las con
diciones siguientes:

1.a La cañería se establecerá en todo el trayecto señalado 
en el plano, en el eje del torrente y á la profundidad mínima 
de 60 centímetros bajo el nivel actual del cauce.

2.a La obra se ejecutará abriendo diariamente la longitud 
de zanja que sea posible canalizar y rellenar en el mismo día, 
debiendo apisonarse y regarse las tierras que constituyan el 
relleno hasta su perfecta consolidación y restablecimiento del 
cauce á su primitivo estado.

3.a Las ©bras se ejecutarán en el plazo de seis meses, á

contar de la fecha de esta concesión, bajo la inspección de 
la Jefatura de Obras públicas, á la que se dará oportuno aviso 
de las fechas en que se comiencen y terminen los trabajos.

4.a Esta concesión se entiende hecha, salvo el derecho de 
propiedad, y sin perjuicio de tercero, y sin que ella implique 
cesión alguna de aguas públicas.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo comuni
co á V. S. para su conocimiento, el del interesado y publica
ción en el Boletín oficial. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Diciembre de 1897.=E1 Director general, Arias 
de Miranda.s=Sr. Gobernador de Barcelona.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la  provincia de M urcia.

Obras públicas.
NEGOCIADO DE CARRETERAS

Segunda subasta.

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección gene
ral de Obras públicas, fecha 30 de Noviembre último, este Go
bierno de provincia, señala el día 27 de Enero próximo, a las 
once de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de conservación del proyecto redactado en el 
actual año económico con destino á la carretera de tercer or
den de Caravaea á la Estación del ferrocarril de Calasparra* 
kilómetros 1 al 24, correspondiente á esta provincia, bajo el 
tipo de 3.372 pesetas 61 céntimos.
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La subasta se celebrará en este Gobierno, con sujeción a
los términos prevenidos por la instrucción  ̂de Ib de Marzo 
de 1852, hallándose de manifiesto en la oficina de Obras pu 
blicas, para conocimiento del público, los presupuestos^ deta
llados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas
que lian de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentaran en papel de una pestta y 
en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al s*guíente mo
delo, v ía  cantidad que ha de consignarse prtv m iente en de
pósito, como garantía pnra tomar parte en la subasta, stra ti 
1 por 100 del presupuesto; debiendo acompai ar a cada pliego 
la carta de pago que así lo acredite. < _

Fu el caso que resulten dos ó mas proposiciones iguales, 
se ce k h -u a  ui el acto, unicamentt entre sus autore-, una se
gunda licitación, abierta en los término* pn son tos por la c i
tada iudrneción , lijándose la primera pina pur lo m*v is cu 
125 pe-itss, y quedando las demas a voluntad de lo-, mi - 
res, con ' d que no bajen de 25 pesetas.

F1 r< Mátente di la subasta contrae la obhg: es i.
facer el nuportt de inserción del anuncio di la i i \ y
Boletín o < t e  ik la provincia, a cuyo fin se le evigar > te u- 
bo cuclillo otorgue la escritura del contrato, de la que pre
sentara copia, según lo dispuesto tn la Real orden de *- ie  
8eptit m hre di 1875, insirta un la G aceta  del 50 de dicho mes

F1 o 'e/n  para la presentación de la fianza, según previene 
el art. 3T ik 1 Real decreto de 11 de Junio de _ U 8A  no pasara 
de treinta ilías, y de lo contrario, sin más trámites, ^ / y 1 *l” 
rara nula la adjudicación de la subasta, con pérdida del «le
pó sito provisional. _ _ , T 1:*

M ure i i 13 de Diciembre il i 1897. =  El Goberna dor Julian
Settier.

f i f í  l ú e  ¡o «h ’  *«* v 111 tS * t”' 1L"111 *

D. N N , vecino de uiterndo del anuncio publicado 
por el t k im on oeiv il de ta provincia ile Murcia, con íeclia ......
V di Ii 11 ¡ijumitus y comUcii >nis que se exigen para la aiiju- 
dicncioii i'ti publica subasta de leu acopios de conservación de 
la en ría boa d» tercer orden di Carava cu a la Estación del fe
rruca i r11 di «Dlasparra, se compromete a tim ar ¡i su cargo 
di c lio s¡ n ii i oí para dicha canutera, con estricta sujeción a los 
expresados ri rjunitu^ y coneiiciones, por la cantidaei de......

í Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa v llanaounti el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechado toda propuesta en que no ,se exprese determma- 
dnm uik la cantidaei, escrita en letra, por la que se com pro
mete el proponiente á la ejecución de las obras.)

* (Fecha y firma del proponente.) 534 S

«Insita administrativa del Arsenal 
de la Carraca.

Secretaría.
En vista de acuerdo nüm. 2, del mes actual, de la E xce

lentísima Junta administrativa de este Arsenal, y con suje
ción al pliego de condiciones, plano y  presupuesto, que se 
hallan de manifiesto en esta Secretaría y en la Comandancia 
de Marine de Sevilla todos los días y horas hábiles de ofici
nas, se sue i a pública licitación la construcción de un Mau- 
soJeo#píir¡i dipn «sitar los restos del Exorno, é lim o. Sr. Capitán 
General qm fu** de la Armada, D. Casimiro Rigodet y Garuf
ea, en el lAniftón de Ilustres Marinos, bajo el precio tipo total 
de presiipnt stn, 5.600 pesetas.

Ei re m. i te tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial ih subastas de este Arsenal, en la sala destinada á 
este efecto en los pabellones del establecimiento, y la quese 
nombre en la Comandancia de Marina de la referida provin
cia de A n illa , a los treinta días de aquéllos en que aparezca 
esta inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales 
de esta y ¡iquilla provincia, en los cuales se fijará oportuna
mente el d i 1 y hora de su celebración.

Los licita dures que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones « n pliegos cerrados, y extendidos precisamente en 
papel selbi rio de la clase 12.a, valor de una peseta, con el sello 
de guerra, con exclusión de las redactadas en papel común 
con el timbrr móvil adherido de clase equivalente, con suje
ción  estricta al siguiente modelo; y por separado, y fuera del 
sobre que la contenga entregarán al Presidente su cédula 
personal y un documento que acredite haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos ó en las sucursales de provincias, 
en calidad de fianza la cantidad de 280 pesetas, bien en me
tálico ó en los valores públicos admisibles por la ley, al tipo 
que establece el Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto 
de 1876, hecho extensivo á Marina por Real orden de 7 de 
Septiembre s i u u iente.

Carraca lo  de Diciembre de 1897.=E1 Secretario, Adriano 
Sánchez.

Modelo de proposición»

D. N. N., vecino d e    calle de ...... (1) número en
su nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino d e    calle ......
n ú m ero    para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a 
c e t a  d e  M a d rid , n ú m ero    de tal fecha (ó en el Boletín ofi
cial de la provincia d e    n ú m ero    de tal fecha) para
contratar la construcción del Mausoleo anteriormente expre
sado, se compromete á verificar dicha obra, con estricta suje
ción á todas las condiciones contenidas en el pliego que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de la Junta administra
tiva del Arsenal de la Carraca ó Comandancia de Marina de 
Sevilla, y por los precios señalados como tipos para la subas
ta en la relación unida al mismo (ó con baja de t o t e  pesetas 
y tantos céntimos por ciento, todo en letra).

(Fecha y  firma del proponente.) 533— S

E sta c io n . Central de Telégrafos
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondt
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Mora (Toledo).— Josefa Caberna, sin señas.
Escorial.—Teresa Cervera, Sagasta, 12.
León.—Baldemoro Calleja, Minas, 2.
A lco y .—Miguel Aracil, Barquillo, 50.
Valencia.—Noesset, sin senas.
Cuenco.—Daniel Matollas, Capellanes, 1, entresuelo.
Arando.—Jesús Quintana, Fuencarral, 9, entresuelo.

(1) Debo indicarse por los licitadores el dom icilio en el
punto en que presenten sus proposiciones.

Manto va. - - Juglia Garbaial, sin señas.
Salamanca.—Justo López, Plaza de los Mostenses, 12, 

principal.
Pn r is . — Fa kzera, sin señas.
R einosa— Catalina Fernández, Plaza Mayor, 2.
Muri T a rg .-F ru tos  Boal, Lista de Telégrafos. 
Khúnreiliitig.--Joaquín Miland, ídem.

NORTE

Jninilla.— Antonio Gregorio, Marqués Riscal, 24. 
E scoria l.— Silvestre Romero, San Andrés, 10, cuarto.
Oca ña.— Isabel Merino, Castillo, 12.

SUR

' A v ila ,—Manuel García, San Ildefonso, 6.
Madrid 20 de Diciembre de 1897.=E1 Jefe del Cierre, 

Suceso Martínez,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u zgad os d e prim era Instancia.
ALBERIQUE

D, Manuel Garrido é Ibáñez, Juez instructor de esta villa 
de Alberique v su partido.

Por ti presente se cita á un hombre de estatura alta, bas
tante g n u  so, que viste pantalón y blusa muy deteriorados, 
sombre fu negro á la cabeza y alpargatas de cánamo blancas, 
abotinadas, el cual llevaba una escopeta de dos cañones, y á 
las siete di la noche del día 23 del actual penetró en compa
ñía de utro en la casa de la partida de la Pólvora, del térm i
no de Tous, habitada por Asensio González Estarlich y su fa
milia, con objeto de robar, á fin de que en el término de diez 
días se presente en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en el sumario que instruyo sobre tentativa de 
robo y lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar

A l propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y m i
litares procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso 
de ser habido lo conduzcan con las seguridades convenientes 
á disposición de este Juzgado.

Dado en Alberique á 28 de Noviembre de 1897.=Manuel 
Garrido.—Por su mandado, Salustiano García. J~ 8577

D. Manuel Garrido é Ibáñez, Juez instructor de esta villa 
de Alberique y su partido.

Por el presente se cita á Tomás Secundino Estarlich Gon
zález, alias Pereto, natural y vecino de Tous, el cual no ha 
comparecido á pesar de estar citado, ni ha sido capturado 
por la Guardia civil de aquel puesto, y cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que en el término de diez días se presente 
ante este Juzgado á ratificarse en el escrito presentado por 
su defensa, conformándose con la pena que solicita el M inis
terio fiscal en la causa que se le sigue sobre hurto»

A l mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y mi
litares procedan á la busca y captura de dicho procesado, y 
caso de ser habido lo conduzcan con las seguridades conve
nientes á disposición de este Juzgado.

Dado en Alberique á 29 de Noviembre de 1897.—Manuel 
Garrido é Ibáñez. = P or  su mandado, Salustiano García.

J—8578
ALICANTE

D. Federico de Gastr© Ledesma, Juez de instrucción de este 
partido.

A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial^ de 1a, Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se sigue sumario por el delito de disparo y lesiones 
contra Manuel Tortajada Marco, h ijo de Lorenzo y de María, 
natural de Muchamiel, vecino de Alicante, habitante en la 
calle de Maissonnave, núm. 23, de diez y siete anos de edad, 
soltero, esquilador, en cuyo sumario he acordado expedir la 
presente requisitoria, por la que, en nombre de S M. el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del 
referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles 
de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id ; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 27 de Noviembre de 1897.=Francisco 
de Castro Ledesm a.=Por su mandado,,Rodolfo Izquierdo.

J — 8579

ALM AGRO

D. Otón Peñuelas Laguna, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de A lm agro y su partido.

Por el presente hago saber que en el incidente de pobreza 
seguido en este Juzgado, á instancia del Procurador D. Bue
naventura Quesada, en nombre de Dionisio García Cañiza
res, se ha dictado sentencia, cuyo encabezado y parte dispo
sitiva, es como sigue: r .

«Sentencia.—En la ciudad de A lm agro, a 10 de Noviem
bre de 1897, el Sr. D. Otón Peñuelas y Laguna, Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido, ha visto este inci
dente de pobreza, entre partes: de la una, como Remandante, 
Dionisio García Cañizares, de treinta y cinco anos^ de edad, 
casado, dependiente de comercio, natural de Madrid, vecino 
de esta ciudad, representado por el Procurador D. Buenaven
tura Quesada, y dirigido por el Letrado D. Santiago Truji- 
11o; y como demandados, Marcelo, Rita, Manuel, María de 
los Santos y Daniel García Cañizares y Félix Sánchez Carre
ro, los cuales no han comparecido en el ju icio, y se ha se
guido solo con el Sr. Liquidador del Impuesto de derechos 
reales en esta población: . . .  . .

Yistos los artículos de la ley de Enjuiciam iento civil 13 
y 15, en sus números 1.° y 4.°, 372 y 769, y demás de general 
aplicación en e-fia clase de incidentes;

Fallo que debo declarar y declaro pobre, en sentido legal, 
á Dionisio García Cañizares, para litigar con sus hermanos 
Marcelo, Manuel, Rita, María de los Santos y Daniel García 
Cañizares y con Félix Sánchez Carretero, vecinos los cuatro 
primeros de Madrid, el quinto de Sevilla y efi últim o de ig 
norado paradero, á fin de que como herederos instituidos en

el testamento bajo que falleció Dona María Rita García Aré- 
valo, le entreguen el legado que la misma testadora hace al 
demandante, y para que en tal concepto pueda usar de los 
beneficios que la ley concede á los de su clase. ^

Así por esta sentencia, cuya parte dispositiva se notifica
rá á las partes, é insertará en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  de  Ma d r id , notificándose en estrados por la rebel
día de los demandados, sin perjuicio de lo que pidiere^el de
mandante, lo pronuncio, mando y firm o.=O tón  Peñuelas 
Laguna.»

Dado en Alm agro á 25 de Noviembre de_ I897.=O tón  Pe
ñuelas L aguna .=D e su orden, Gustavo Penuela. 454—-p

ALMENDRALEJO

D. Juan íáaval y Sacristán, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Rodríguez Narciso, de las circunstancias que al final 
se expresarán, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, á contar desde ¡a últim a inserción de 
la presente en los periódicos oficiales, comparezca ante la 
sala audiencia de este Juzgado con el fin de dar principio á 
la condena de dos meses y un día de arresto mayor que le ha 
sido impuesta por la Audiencia provincial de Badajoz en 
causa seguida en este Juzgado en su contra y de otros por 
hurto.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autori
dades civiles y militares de la Nación procedan á la busca, 
captura y remisión en su caso, con las seguridades conve
nientes, á las cárceles de este partido; pues así lo he acorda
do por providencia de este día dictada en el expediente de 
ejecución de sentencia de dicha causa.

Dada en Almendralejo á 1.° de Diciembre de 1897 .=Juan 
Saval.=De su orden, Juan Flores.

Circunstancias del penado.

Antonio Rodríguez Narciso, h ijo  de Manuel y de Inocen- 
ta, natural de Almendral, vecino de Santa Marta, casado, 
jornalero, y de treinta y cuatro años de edad, estatura baja, 
pelo castaño, ojos pardos, color moreno, cejas al pelo, y sin 
ninguna particular. 4—8580

ALM ERÍA

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza al 
procesado Dionisio Delgado Díaz, vecino de esta ciudad, sol
tero, de veintitrés años y jornalero, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, á fin de que dentro del 
término de diez días, contados desde la publicación de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de Ma
d r id , comparezca ante este Juzgado de instrucción para reci
birle inquisitiva en la causa que se le sigue sobre violación 
de Francisca María Góngora Sánchez; bajo apercibimiento 
que de no comparecer dentro del referido término será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley. _

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad de re
ferido procesado Dionisio Delgado Díaz.

Almería 27 de Noviembre de 1897.=José Escolano.=E1 
actuario, José Martín. J 8581

ALORA

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción 
de este partido. ,

Por el presente cito, llamo y emplazo a tres hombres des
conocidos que la noche del 18 del corriente robaron á José 
Conejo Martín y á María Muñoz Pérez, se presenten en este 
Juzgado á responder de los cargos que les resultan; pues de 
no hacerlo se les declarará rebeldes.

Y  á la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicia l procedan á su captura y á la busca de 
las prendas, dinero y  alhajas que al final se dirán, y encon
trados, su detención y de la persona en cuyo poder se en
cuentren, no comprobando su legítima procedencia.

Dado en la villa de Alora á 27 de Noviembre de 1897.= 
Juan Antonio D elgado.=P or mandado de S. S., Carlos Mo
reno.

Efectos robados.

Tres billetes de Banco de á 100 pesetas cada uno.
Cinco monedas de plata de á 5 pesetas*
Una capa de paño.
Una chaqueta de ídem.
Un pañuelo de M anila.
Un anillo de oro.
Una faja negra, y
Uaa petaca de cuero. j —« dod

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción
de este partido. . . ,

Por el presente hago saber que en el term ino municipal 
de Alm ogía y tierras del cortijo nombrado de Mendano, se ha 
encontrado el cadáver de un hombre com o Me cuarenta y 
cinco años de edad, pelo entrecano, barba poblada, color tri
gueño, de estatura baja, vestido con pantalón de tela de color 
ceniza, una chamarreta de lienzo de cuadros encarnados, 
azules y blancos, y una chaqueta de paño negro, todo en mal 
estado y descalzo, y no habiéndose podido identificar e l ca
dáver, la persona que pueda dar razón de ella se presentara 
en este Juzgado en el término de quince días, á facilitar los 
conocimientos que tenga dicho individuo.

Dado en la villa de A lora a 30 de Noviembre de 1897.—  
Juan Antonio D elgado.=P or mandado de S. S., Carlos Mo- 
reno. J - 8600

AOIZ

D. Francisco de la Torre Labat, Juez de instrucción de 
Aóiz y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama a José f*«-rr&» 
Juda, de diez y nueve años, soltero, natural y  vecino m  
Arrieta, Valle de A rce, y hoy en ignorado paradero, sienan 
sus señas: pelo castaño, ojos pardos, nariz y b o c a  regulara  
barba poca, que vestía camisa azul, pantalón, chaleco y , 
sa de tela azul con rayas blancas, bom a azul y alparg 
cerradas, de color, para que en el térm ino de diez días, a don 
t«r  desde la inserción de ésta en la (x a c e ta  De M a d b i» , oom 
parezca en este Juzgado y  su cárcel pública a responder a l
cargos que le resultan en causa contra el mismo y otros su
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bre homicidio de su convecino Joaqnín Huarte; con preven- ( 
ción de que si no lo verifica será declarado rebelde y le para- ] 
rá el perjuicio á que hubiere lugar en derecho. i

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- * 
des y agentes de policía judicial que procedan por todos los * 
medios posibles á la busca y captura del referido Larrea, y si < 
]a consiguen, lo conduzcan á la cárcel de este partido á mi 
disposición.

Dada en Aóiz á 29 de Noviembre de 1897.=Francisco de 
la Torre.—Por su mandado, Ramón Menac. J—8582

ATECA

De orden del Sr. Juez de instrucción de este partido, dada 
en providencia de hoy, dictada en causa criminal formada 
sobre violación de Juana Esteban Pérez, natural de la villa 
de Ibdes, soltera, de diez y siete años, cuyo actual paradero 
se ignora, se cita á la nombrada Juana Esteban Pérez para 
que comparezca en este Juzgado, sito en la cárcel de esta 
villa, en el término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e ta  d e  M ad rid ; bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar en derecho.

Ateca 1.° de Diciembre de 1897.—El Escribano, Juan Ma
nuel Gil. ? J—8601

A V ILA

D. Carlos Grande y Cortés, Juez instructor de este partido 
de Avila.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José María Blanco Acosta, hijo de Bernardo y María, natural 
de Vecinos, vecino de Salamanca en la calle de la Encarna
ción, casa sin número, de cincuenta y seis años de edad, ca
sado con Agustina García Merino, de oficio jornalero, sin 
instrucción, y á José Antonio Herrera García, hijo de Miguel 
y Brígida, natural de Alba de Tormes, vecino de Salamanca 
en el barrio de San Vicente, de veinticinco años de edad, ca
sado con Carmen Martín, de oficio jornalero, sin instrucción, 
para que comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, 
sita en el edificio de la cárcel pública dentro del término de 
diez días, á contar desde que sea inserta tal requisitoria en 
la G a c e ta  d e M a d rid , con objeto de ampliarles sus indaga
torias en el sumario que contra los mismos se instruye por 
hurto de una oveja de la pertenencia de Angel Sánchez Mar
tín, vecino de Bularros, en cuyo término jurisdiccional tuvo 
lugar el suceso; apercibidos que de no comparecer en dicho 
término serán declarados en rebeldía, parándoles el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á derecho.

A l propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so X III (Q. D. G.) y en el de su augusta madre la Reina Re
gente, se exhorta á las Autoridades competentes y agentes de 
la policía judicial ordenen y practiquen la captura de los 
mencionados sujetos y su remesa á la cárcel de esta capital 
en clase de presos y con las seguridades necesarias y cuyas 
señas son: las del José María Blanco Acosta, estatura alta, 
pelo negro canoso, ojos castaños, cejas pobladas, nariz chata 
y  gruesa, boca regular, cara larga, barba negra y canosa, y 
las del José Antonio Herrera García, estatura alta, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz grande y gruesa, boca 
regular, cara llena y picada de viruelas, barba poblada.

A vila  30 de Noviembre de 1897.=Carlos Grande.=E1 Es
cribano, Lope Pérez. J—8583

BARBASTRO

D. José María Salvá y Pont, Juez de primera instancia del 
partido de Barbastro.

Por el presente hago saber que habiendo cesado, por falle
cimiento, en el desempeño del cargo de Registrador déla pro
piedad de este partido D. Luis de Iraolagoitia el 22 de Enero 
de 1896, se cita á las personas que tengan que deducir algu
na reclamación contra el mismo por razón de su cargo, para 
que la hagan en este Juzgado, que es el único que ha servido 
desde el 16 de Enero de 1895, y anteriormente los de Cervera 
del Río Alhama, Hervás y Boítaña, en el término de seis me
ses, desde la inserción del presente, y en otro caso se acorda
rá lo procedente en derecho en el expediente de que procede 
este edicto.

Barbastro 30 de Noviembre de 1897.= José María Salvá.= 
Por mandado de S. S., Pelegrín Fernández. J—8566

BARCELONA — NORTE

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distritc 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé' 
ritos déla causa criminal sobre hurto, contra María Moreno 3 
Nuria, se cita, llama y emplaza á la mismo, cuyo actual para 
dero se ignora, á fin de que dentro del término de seis días, í 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  di 
M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los 
cargos que contra la misma resultan; bajo apercibimiento di 
ser declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de Ŝ  M. la Reina Dona Ma 
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo \ 
las Autoridades* fuerza pública y agentes de la policía judi 
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár 
celes de la referida procesada, cuyas circunstancias persona 
les de la misma son las siguientes: natural de Puigcerdá, hij 
de Juan y  de Margarita, de veinticuatro años, soltera, sir 
vienta.

Dada en Barcelona á ,27 de Noviembre de 1897. .=  Pabl 
Campos. == El Escribano, Francisco Antonio Yáñez.

J—8585

D„ Pablo Campos y Pérez, Juez de instrucción del distrit 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide e 
méritos de la causa eriminal sobre contrabando contra Pab] 
Sala y Bru, se cita, llama y  emplaza al mismo, cuyo aetuí 
pagadero se ignora, á fin de que dentro del término de nue> 
días, á contar desde la  inserción de esta requisitoria en ] 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante dicho Juzgado para reí 
ponder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apei 
cibimiento de ser declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de ¡S. M. la Reina Doña Mí 
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud 
cial procedan á la busca y  conducción á este Juzgado del re 
ferido procesado, cuyas señas del mismo se ignoran.

Dada en Barcelona á 25 de Noviembre de L897.=Cair 
pog,=Por D. José M. Guardiola., Augusto Torres, habilitad*

: ■ , í— 8584
BARCELONA—PARQUE

# D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del di¡ 
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de 1

tusa criminal sobre hurto contra Vicente Paul Vehi, natu- pi
ú de Argel, hijo de Antonio y de María, de diez y siete años, E]
dtero, pescador, apodado el Chato, y cuyo actual paradero 
í ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que la
entro del término de diez días, á contar desde la inserción 
e esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d r id , comparezca 
nte dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de jus- 
ícia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado 
ebelde. ci

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma- 
ía Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á d
as Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi- A
Jal procedan á la busca, captura y conducción ante este n
íuzgado del referido procesado n

Dada en Barcelona á 23 de Noviembre de 1897.=Mariano d
Dascual Español.=E1 Escribano, por D. Gumersindo de Mar- 
fin, Ernesto Freixa, habilitado. J—8555 n

b

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis- ^
frito del Parque. p

Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada r
Cayetana Almazán Benito, de veinticuatro años, soltera, eos- j
turera, natural de Gustares, partido de Atienza, provincia v
de Guadalajara, hija de Lucio y Luisa, que habitó en Mar- T
quefa, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro ^
del término de diez días, á contar desde el de la inserción de |
esta requisitoria en la G a c e ta  d e M a d r id , comparezca ante (
este Juzgado para quedar sujeta á las resultas de la causa \
que se le sigue por el delito de contrabando de cerillas; aper- <
cibiéndola que de no verificarlo será declarada rebelde y le \
pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. (

Y  se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funcio
narios de policía judicial procuren la busca y conducción á 
este Juzgado de dicha procesada, poniéndola á mi dispo
sición.

Dada en Barcelona á 22 de Noviembre de 1897.=Mariano 
Pascual Español.= Ante mí, José María Florenza, Escribano.

J—8586

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque.

Por la presente, que se expide en méritos de carta orden 
del Tribunal superior, dimanante de causa sobre atentado, se 
cita y llama á José Alberch Comas, de ignorado paradero, 
á fin de que dentro de diez días, contados desde la publica
ción de la presente en la G a c e ta  d e M a d r id , comparezca, 
ante este Juzgado, paseo de Isabel II, 1, segundo; bajo aper
cibimiento de que no verificándolo le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á derecho.

A l propio tiempo, en nombre de B. M. la Reina Regente 
del Reino, Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requie
ro á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial, 
pora que procedan á la busca, captura y conducción á las 
cárceles de esta ciudad del referido José Alberch Comas.

Dada en Barcelona á 26 de Noviembre de 1897.=Mariano 
i Pascual Español.=Por mandado de S. S., José de Esteve.
¡ J—8602

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis- 
I trito del Parque de Barcelona.
I En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
I causa criminal sobre hurto contra Mauricio Creus, de diez y  
j ocho años de edad, soltero, de estatura regular, imberbe, usa 
I traje de americana de color y sombrero negro, que habitó calle 
I del Comercio, 16, tercero, primera, y cuyo actual paradero se 
I ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, áfin de que dentro 
I del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
I requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d rid , comparezca ante dicho 
I Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper- 
I cibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.
I A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma- 
I ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo 
I á las Autoridades, fuerca pública y agentes de la policía ju- 
I dicial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
I Juzgado del referido procesado Mauricio Creus, poniéndolo á 
j mi disposición.
I Dada en Barcelona á 27 de Noviembre de 1897.=Mariano 
I Pascual Español.=E1 Escribano, Eduardo Pérez Cabrero, ha- 
I bilitado. J—8603

I D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis- 
I trito del Parque de Barcelona.
I En virtud de la presente, que se expide en méritos de car- 
I ta orden de la Superioridad, dimanante de la causa criminal 
I sobre lesiones mutilas contra José Martorell Ballbert y otro,
I y  cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al 
I mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
I desde la inserción de esta requisitoria en la G a « e t a  d e  M a- 
I d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una 
I diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
I le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
I A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma- 
I ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
I las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi- 
I cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
J Juzgado del referido procesado José Martorell, de estatura re- 
I guiar, pelo y ojos negros, facciones correctas, y viste eha- 
I queta, usa gorra, calza alpargatas, es hijo de José y de Ma- 
I ría, natural de Finestret (Alicante), de veinticuatro años de 
I edad, casado, jornalero.
I Dada en Barcelona á 30 de Noviembre de 1897. == Mariano
I Pascual Español.=E1 Escribano, José de Esteve.

J—8604
1 I
l BILBAO
\
- I D. Medardo Salazar Sebastián, Juez municipal en fundo-
■ 1 nes del de instrucción de Bilbao y  su partido.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Manuel García 
Toyos, de cuarenta y  ocho años de edad, hijo de Fernando y 
de Antonia, de estado soltero, natural de San Martín de Va- 

i i lie, de profesión zapatero, vecino de Bilbao, y  cuyo actual pa-
- i radero se ignora, para que dentro de diez días, contados des-
■ 1 de el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la

G a c e ta  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado instructor
- ó se constituya en la cárcel del partido, con el fin de empla

zarle ante la Superioridad en causa que se sigue contra el
. mismo sobre hurto de dinero; bajo apercibimiento en otro 
caso de ser declarado rebelde y  de pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des y  agentes dé la policía judicial procedan á la busca, cap- 
tura y  conducción del García Toyos, si fuere habido, á la ex

presada cárcel, como comprendido en elart. 835 u la ley d® 
Enjuiciamiento criminal. 9

Dada en Bilbao á 30 de Noviembre de 1897.=Meriardo Sa- 
lazar.=Ante mí, por Enciso, Antonio Sancho. J 8567

CÁCERES

D. Alberto Vela y López, Juez de primera instan;-i?; de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se hace público que en los a ir. - ’ > t  movi
dos en este Juzgado á instancia del Procurado ; Ramiro
Alegre Garcés, en nombre y representación de I < ‘ fia Ro
mán Beltrán, Doña Ascensión y Doña Marcelo no Ro
mán, sobre adquirir la posesión de varias fincas, - - ¡ dicta
do el siguiente

Aut o.  -  «En la ciudad de Cáceres, á tres de ' • . mbre de 
mi l  ochoc i entos  noventa y siete, el Sr. D. Al ber i  ¡ * y  Ló
pez,  Juez  de primera instancia de la misma y  su -y.¡; ido,  ha
bi endo visto estos autos:

Resultando que en doce de Febrero de mil » .omentos 
v ei u t  siete falleció en esta ciudad, de la que eru ••; 1110, Don 
Pa bl o  Félix Arias de Saavedra y Monroy, Marque.-, le Mon- 
roy, bajo testamento nuncupativo que otorgó en treinta de 
Marzo de mil ochocientos diez y seis, en el cual instituyó 
por heredero en las tres cuartas partes de todos sus  bienes 
muebles, raíces, semovientes, derechos y accionas presentes 
y futuros á ü. Juan Nicolás Román, en recomp«jma de los 
buenos servicios que como administrador judicial v general 
de su casa le había prestado durante largos años: que éste 
falleció en diez y ocho de Junio de mil ochocieir< cinta y 
seis sin haber entrado en posesión de la hereo lejando 
como herederos y sucesores instituidos en te- to que
otorgó en treinta de Abril del mismo año á sus - nos h i
jos D. Juan Andrés, D. Andrés M aría, D. 1 - Manuel,
D. Pablo Maximino, Doña Isabel Balbina, Doña - í i de los 
Dolores Eustasia, Doña María Librada, Doña I - india y
Doña Petra Romualda Román y Beltrán, habí < s dlecido 
la mayor parte de ellos sin sucesión ni otorgar . .mentó,
viniendo á recaer hoy los derechos á toda la h* » m >a en la
Doña Pía Román y Beltrán y en sus nietas Doña msión y
Dona Marcela Soriano Román, la primera por ¡ ' is otras 
en representación de su finada madre Doña Isa o- 1 fiomán y 
Beltrán, de quien han sido declaradas herederas : . uto del 
Juzgado de primera instancia de Plasencia d , - o uro de 
Junio de mil ochocientos noventa y dos:

Resultando que por Doña Pía Román y 13. ‘ y Doña
Ascensión y Doña Marcela Soriano Román, la ¡ • a por sí 
y las demás en la representación que queda exj < .«la, se ha
recurrido á este Juzgado en escrito fecha veis * del pa
sado Octubre interponiendo el interdicto de ad»,. ’ *, confor
me á los artículos mil seiscientos treinta y tre unientes
de la ley de Enjuiciamiento civil, como hereder • D. Juan
Nicolás Román de las tres cuartas partes que • jertene- 
cen en los bienes que fueron de D. Pablo Félix . de Saa
vedra y Monroy, deslindados en el cuerpo de escrito,
acompañando á éste documentos que justifica» hechos 
antes relacionados, y solicitando se les confio - osesión
de aquéllos como pertenecientes á laherencn q Juan
Nicolás Román, á títulos de herederos del misito

Resultando que los bienes cuya posesión se - 1. 110 los
pone nadie en concepto de dueño ni de usufruei * , según
aparece comprobado por la información de tesL uminis- 
trada por el actor:

Considerando que concurren todos los réqui ■ vigidos 
por los artículos mil seiscientos treinta y  cucu nII seis
cientos treinta y tres y m il seiscientos treinta ; *.s déla
ley de Enjuiciamiento civil para que pueda Pn. ; lagar el 
interdicto de adquirir, puesto que los actores h . ■ untado 
con su demanda copia fehaciente del testament ' su cau
sante D. Juan Nicolás Román, instituyendo h • i ra á la 
Dona Pía, y testimonio del auto declarando t; h * la Doña 
Ascensión y Doña Marcela, como hijas y suces» » de Doña 
Isabel, hermana de aquélla; y que por medio d“ in urinación 
testifical, cual la ley exige, se ha acreditado debul m-rnte que 
pertenecen á la herencia de dicho causante los bienes cuya 
posesión se pretende, sin que nadie los posea á t í t u l o  de due
ño ñi de usufructuario:

Visto también lo que disponen los artículos mil eiscien- 
tos treinta y siete y mil seiscientos treinta y  ocho de la di
cha ley;

Ha lugar al interdicto de adquirir promovido por Doña 
Pía Román Beltrán, Doña Ascensión y Doña Mar.’ 1 Soriano 
Román, á quienes se otorga, sin perjuicio de ter»*e le mejor 
derecho, la posesión que solicitan de los bienes \ presados 
en su demanda, pertenecientes á la herencia de tusantes 
expresados; déseles dicha posesión en cualquiera <,* los bie
nes que aquellos designen en voz y  nombre de los demás, por 
medio de uno de los alguaciles de este Juzgado. ’'4 quien se 

L comisiona al efecto asistido del presente Escriba 0 0 ; háganse 
los requerimientos necesarios á los inquilinos, coboms, admi- 

[ nistradores ó depositarios de dichos bienes, que 1 ;n¡bién de
signen los demandantes, para que reconozcan .< . -ms como 

1 poseedores de ellos; y hecho todo, dése cuenta. 
t Así lo proveyó, mandó y firma expresado Sr. Juez,  de que 
} doy fe.=A lberto Vela y López.=Julián Rodrígm

En su virtud, y habiendo tomado los actores on de la
casa número dos antiguo y veintinueve mod.-rim 11 p la-

'x zuela de San Juan, de esta población, en voz y m l re de los
demás bienes que al final se reseñan, en cumpbmmnt.o de lo 

B que dispone el artículo mil seiscientos cuarenta !.• ¡a ley de
Enjuiciamiento civil, se publica el presente en el ¡xAetín ofi
cial de esta provincia, por término de cuarenta <ims durante 
el cual podrán presentarse las reclamaciones que se intenten 

e contra dicha posesión; previniendo que, cual dispone el ar
tículo mil seiscientos cuarenta y uno de la misma ley , trans- 

q currido dicho término se amparará en la posesión á los que 
la han obtenido y quedará sólo al que se crea perjudicado la 
acción de propiedad, durante cuyo juicio deberá conservarse 

, en la posesión á los que la han adquirido.
Dado en Cáceres á 4 de Diciembre de 1897.=Alberto Vela 

y López. = D e  orden de S. S., el Escribano , Ju lián  Rodrí
guez.

a Bienes de cuya posesión se trata por virtud del auto
J inserto.
1-

1- 1.a Noventa y ocho maravedises y  medio de los mil en
í- que está dividida, ó sean ochenta y  tres fanegas en la dehesa
la denominada Braceros de Arriba, de una cabida total de ocho-
)r cientas fanegas, ó sean quinientas cuarenta y  siete hectáreas,
1- treinta áreas y veintisiete centiáreas: que linda por Oriente
el con el río Tamuja; Mediodia con la dehesa Pedrajas; Ponien
do te con la de Matallanas, y  Norte con la de Braceros de
íe Abajo.

2.a Once fanegas y cuartilla, ó sean doce maravedises y 
a- cinco sextos de los mil en que está dividida la dehesa deno-
3- minada Gómez Ñuño de Arriba, de medida toda ella de ocho-
x- eientas cincuenta fanegas de las usuales en el país, equiva-
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lentes á trescientas ochenta hectáreas y doce áreas: linda por 
Saliente con la del Campillo de la Vieja: Poniente con la de 
Figneroa; Norte con la de Gómez Ñuño, y Mediodía con la 
Encinilla.

3.a Ciento ochenta y tres fanegas y veinticuatro cuartillos 
en la dehesa denominada Palacio de Arias Gonzalo, de cabi
da toda ella ochocientas cincuenta fanegas, ó sean quinien
tas cuarenta y siete hectáreas y cuarenta áreas: linda por 
Saliente con la dehesa Mingajila de Garba jal; Mediodía y Po
niente con tierras del Pizarroso, y Norte con las llamadas 
Hornillo y Loca,

4.a Ocho fanegas y treinta y ocho cuartillos en la dehesa 
denominada Hocino de Abajo, de cabida toda ella novecien
tas cabezas ó fanegas, equivalentes á quinientas setenta y 
nueve hectáreas y sesenta áreas: que linda por Oriente con la 
dehesa denominada Val decantillos; Mediodía con la de Ma
rión; Poniente con las llamadas Pradillo y Hocino de Arriba, 
y Norte con río Tamuja.

5.a Cuarenta y cinco fanegas en la dehesa; llamada Pero- 
dosma de Arriba, de cabida toda ella seiscientas fanegas, 
equivalentes á trescientas setenta y seis hectáreas y cuarenta 
áreas: linda Saliente y Poniente con Perodosma de Abajo; 
Mediodía con la dehesa Orofreina, y Norte con la llamada 
Campillo de la Vieja.

6 a Ciento setenta y seis maravedises j  cuatro sextos de 
otro, ó sean ciento seis fanegas en la dehesa titulada Rodri
go Esteban, de cabida toda, ella quinientas veintisiete fane
gas, ó sean trescientas treinta y nueve hectare is treinta y 
ocho áreas y ochenta centiáreas, con arbolado de encinas: ■ 
linda por Oriente con dehesa llama Raposera; Mediodía con 
el río Salor; Poniente con dehesa Almeida de los Palacios, y 
Norte con la llama Revuelta* ■

7.a Sesenta y seis "fanegas y veintinueve cuartillos en la 
dehesa nombrada Suertes de Santa Catalina ó de Abajo, de 
cabida toda ella de setecientas fanegas, que equivalen á cua
trocientas cuarenta hectáreas y ochenta áreas: linda por Nor
te con río Solar; Oriente con Santa Catalina de Arriba; Me
diodía con Santa Catalina, que fué de los Propios de Aliseda, 
y Poniente dehesa Medí acacha.

8.a Setenta y ocho fanegas y veintiocho cuartillos en la 
dehesa titulada Valhondo de Holgines, cuya total cabida es 
de ochocientas fanegas, equivalentes á quinientas quince hec
táreas y veinte áreas: linda por Sur con la de Pedrazas y Pas
cual Riiíz; Mediodía con la de Valhondo de Meneses, y Po
niente y Norte con la de Hinojosa.

9.,J Dehesa llamada Ahijón de Entrambasarnas, de cua
trocientas cincuenta fanegas de cabida, ó sean doscientas 
ochenta y nueve hectáreas y ochenta áreas linda por Oeste 
con Ja dehesa Revuelta; Mediodía con RíoAvuela y dehesa 
Torre de Hinojal; Poniente con la confluencia de los ríos Sa
lor y Ayuela, y Norte con río Salor.

10. Otra dehesa llamada Castillejo de Dueñas, de tres
cientas fanegas de cabida, ó sean ciento noventa y tres hec
táreas y veinte áreas: linda por Oeste y Norte con la llamada 
Rúa na"de Doña Blanca; Poniente con Ahijón de Olleco, Me
diodía río Salor y Raposera de Saavedra.

11. Ciento trece fanegas y diez cuartillos en la dehesa ti
tulada Mírelo Posido, de cabida toda ella de trescientas fane
gas, ó sean quinientas quince hectáreas y veinte áreas: Lin
da por Sur con dehesa Megoitilla; Poniente con la Natira; Me
diodía con la misma, y Norte con la de Muelo Labrado.

12. Ciento cinco fanegas en la dehesa llamada Raposera, 
de herederos, cuya total cabida es de setecientas doce fanegas 
y media, equivalentes á cuatrocientas cincuenta y ocho hec
táreas y ochenta y cinco áreas: linda por Oeste con Raposera 
de San des, y por los demás puntos con las dehesas de Ahijón 
y Al media."

13. Una dehesa denominada Raposera de D. Gabriel ó de 
Saavedra o Behesilla, de quinientas fanegas de cabida, equi
valentes a trescientas veintidós hectáreas: linda por Oeste con 
la dehesa llamada Burríquíllo; Mediodía con la Raposera de 
Sanies; Poniente con la Raposera de herederos, y Norte con 
el Prado de Malpartida.

14. Otra dehesa llamada Pedregosa, de trescientas fane
gas de cabida, ó sean ciento noventa y tres hectáreas y vein
te áreas: linda por Sur con la llamada Raposera de herede
ros; Este con la Raposera de Sande; Poniente río Salor, y 
Norte con dehesa llamada Revuelta.

15. Una dehesa llamada Corral Blanquillo, de ochocientas 
fanegas de cabida, ó sean quinientas quince hectáreas y vein
te áreas: linda al Este con dehesa llamada Arropato y Arro- 
gatillo; Norte con la de Atalaya de Godolles; Sur con la de 
Marimarcos de Arriba y de Abajo, y Oeste con Borril de la 
Atalaya.

16. Una viña en el pago llamado Mata Pulgarina, de ca
bida ocho fanegas, ó sean cinco hectáreas, quince áreas y 
veinte centiáreas: linda por Este con calleja que baja de San 
Francisco; Norte con viña de D. Jacinto de las Heras; Sur 
con viña y olivar de la Condesa viuda de Santa Olalla, y 
Oeste con la de dicho D. Jacinto.

17. Un olivar llamado de los Caserones, al sitio del Cale- 
rizo, de ocho yuntas: que linda por Este con olivar de los he
rederos de D. José Muñoz y otro de D. Manuel Telesforo Diez; 
Norte con Olivar de D. Juan Guerra y otro de D. Manuel San
dianes; Sur con olivar de D. Tomás Santibáñez, otro de Don 
Antonio Cotallo y otro de los herederos de D. Víctor Izquier
do, y Poniente con finca de igual clase de D. Felipe Uribarri.

18. Una casa señalada con el núm. 1 antiguo y 2 mo
derno de la cuesta de la Compañía de esta capital: linda por 
la derecha entrando en ella con otra de Doña Dolores Pineda; 
izquierda con la calle de la Manga, y por la espalda con la 
misma.

19. Otra casa en la plazuela del Potro de Santa Clara de 
esta población, núm. 1 antiguo y 2 moderno: linda por la 
derecha entrando, como también por la espalda, con otra de 
Doña Benigna García, y por la izquierda con la que se des
cribirá á continuación.

20. Otra casa en la misma plazuela, numerada con el 2 
antiguo y 4 moderno: linda por la derecha, entrando, con la 
finca anterior; izquierda con la que á seguida se describirá, 
y espalda con casa núm. 13 de la calle de Cornudilla.

21. Otra casa en la referida pazuela de Santa Clara, seña
lada con el núim 3 antiguo y 6 moderno: linda por la dere
cha con la del núm. 4 antes descrita; izquierda con otras de 
de Dona Casimira Merino, y espalda con la de los números 15 
y  17 de la calle de Cornudilla, que pertenece á Doña Jesús 
Meneses.

22. Una casa señalada con el núm. 2 de la plazuela de 
San Juan de esta ciudad; linda por derecha, entrado, con casa 
de p . Tomás Lanuza, hoy sus herederos; izquierda hace es
quina á la calle de Carniceros, y espalda con casa de herede 
ros de D. Diego Ladrón de Guevara.

23. jjtra  casa en la Corredera de San Juan de esta pobla
ción, sin número: que linda por la izquierda con horno y por 
la derecha hace esquina á la referida calle.
_ 24. Otra casa en la calle de Carniceros de esta ciudad, se
ñalada con el núm. 2: linda por la izquierda con casa de Don 
Manuel Diez; derecha hace esquina á la Corredera.

25. Otra casa, señalada con el 7 antiguo y 8 moderno de 
la calle de Cornudilla de esta ciudad; linda por la derecha 
con otra cuya descripción sigue; izquierda con casa de Don 
Jacinto Faraiz, y espalda con otra de Reyes Galbeto.

26. Otra casa, señalada con el núm* 8 ‘ antiguo y 13 mo
derno en la misma calle de Cornudilla, de siete metros 15 
centímetros de fachada por 10 y 25 de fondo; linda por la de
recha, entrando, con casa de Doña Jesús Meneses; izquierda 
con finca anterior, y espalda con otra de D. Manuel García 
Charlier*

27. Casa señalada con el núm. 10 antiguo'y 9 moderno 
del barrio de San Antonio de esta ciudad: linda por la dere
cha con casa de Agustín Gil; espalda con otra del mismo se
ñor; izquierda con la de D. Manuel López.

28. Un censo de 250 reales de rédito anual impuesto sobre 
la casa núm,. 3 antiguo y 6 moderno de la calle de Peñas de 
esta ciudad, propia te Micaela Muñoz: linda por derecha, en
trando, con casa de la misma señora; izquierda con otra de 
D. Manuel Sandianes, y espalda., con otra de Teresa Beja- 
rano.1

29. Otro censo de 141 reales de rédito anual sobre una casa 
de D. Tomás Leandro Lanuza, hoy de sus herederos, sita en 
la Corredera de San Juan de esta ciudad, núm. 81: linda por 
la izquierda con la casa núm. 2 descrita en el 22 de esta re
lación; derecha hace esquina al Camino llano, y espalda con 
casa de Doña Vicenta Duran.

30. Otro censo de 95 reales 66 céntimos de rédito anual 
sobre la casa núm, 11 del Portal llano de la plaza de esta ciu
dad, propia de D. Manuel Sandianes: linda por la derecha, 
entrando, con casa de D. José Oarbajal; izquierda con la de 
de Doña Isabel Alvarez, y espalda con la misma señora.

31. Un día y cinco octavas partes de otro délos en que 
está dividido el molino llamado de las Tenerías, de este tér
mino,

32. Setenta y tres maravedises y 10/24 a vos de otro, ó sean 
veinticuatro fanegas en la dehesa denominada Borril de Ata
laya, cuya cabida total es de trescientas veintisiete fanegas, 
ó sean doscientas once áreas, cincuenta y ocho áreas, ochenta 
centiáreas: linda por Oeste con la dehesa de Corral Blanqui
llo; Norte con la de Atalaya de los Godolles; Mediodía con la 
nombrada Casas de Lázaro, y Poniente con la de Suertes de 
Paredes.

33. Ciento ocho maravedisesv 30/90 avos de otro de los 1.000 
en que se considera dividida la Dehesa Cortijos y Zanganillos, 
y el derecho de percibir los granillos, partición que corres
ponde á trescientas veinticinco fanegas de cabida, siendo la 
total de la dehesa tres mil fanegas, ó sean mil nuevecientas 
treinta y dos hectáreas: linda por Oeste con dehesa Puntales 
y Casa Corchada; Norte con baldíos de Solinilla; Mediodía 
con término de Puebla de Obando, y Poniente con dehesas de 
Zurro Terrey y Majada Nueva.

34. Cuatrocientos treinta maravedises y 30/120 avos de 
otro de los 1.000 en que está dividida la dehesa Figueroa, co
rrespondiendo dicha partición á doscientas cincuenta y dos 
fanegas de cabida, de las seiscientas que forman el total de la 
finca, equivalentes á trescientas ochenta y seis hectáreas y 
cuarenta áreas: linda por Saliente con la dehesa de Encinilla; 
Norte con la llamada Pedro López; Mediodía con la denomi
nada de Gil Sánchez, y Poniente con la que se llama de Pedro 
López.

35. Quinientos treinta y siete maravedises y 3/6 de otro 
de los 1.000 de que consta la dehesa llamada Loca, ó sean 
doscientas catorce fanegas y cuarenta y dos cuartillos, equi
valentes á noventa y siete hectáreas, diez y seis áreas y trein
ta y dos centiáreas, siendo la total de la finca la de cuatro
cientas fanegas, ó sean doscientas cincuenta y siete hectáreas 
y sesenta áreas: linda por Oeste y Norte con la dehesa llamada 
Torre de Elvira Martín, Mediodía con la de Palacio de Arias 
Gonzalo ó Palazuelo, y Poniente con tierras de Mojadas.

36. Ochenta y nueve maravedises y 2/6 de otro, ó sean 
noventa y seis fanegas y treinta y dos cuartillos, equivalen
tes á cuarenta y tres hect reas, veintidós áreas y diez y seis 
centiáreas, en la dehesa denominada Palacio de las Golon
drinas, cuya cabida total es de mil doscientas fanegas: linda 
por Oeste con el río Tamuja; Norte con la dehesa Trastuja- 
das; Mediodía con término de Torremocha, y Poniente dehesa 
Mingajila de Ventosa.

37. Sesenta maravedises de los 1.000 de que consta la de
hesa llamada Torrejón de Arriba, ó sean cuarenta y ocho fa
negas sobre la total cabida de ochocientas, que equivalen á 
quinientas quince hectáreas y veinte áreas: linda por Sur 
con las llamadas Don Vidales; Norte con la de Torrejón de 
Abajo; Mediodía con la denominada Madrigalejos, y Ponien
te con la llamada Sorda.

38. Trescientos cincuenta y cuatro maravedises y 1/6 de 
otro de los 1.000 en que se considera dividida la dehesa lla
mada Valduerna del Río ó Diego Cano, ó sean ciento seis fa
negas de las trescientas que mide la finca, equivalentes á 
ciento noventa y tres hectáreas y veinte áreas: linda al Este 
con dehesa Valduerna de Paredes; Norte ccfci la llamada Co- 
rretona de Salor; Mediodía con el río Salor, y Poniente con la 
llamada Valduerna de Mesa.

39. Ciento veinticinco maravedises de los 1.000 en que 
está dividida la dehesa denominada Valhondo junto á Cáce
res, ó sean treinta y una fanegas, siendo la cabida total déla 
finca de ciento once hectáreas, ochenta áreas y cincuenta y 
cinco centiáreas: linda por Oeste con suertes de Santa María; 
Norte y Poniente con dehesa llamada El Cuartillo, y Medio
día con camino de Sierra de Fuentes.

40. Cuatro maravedises y 4/12 avos de otro de los 1.000 en 
que se considera dividido elsuelo de la dehesa llamada Jaca- 
fre, ó sean cuatro fanegas de las mil que tiene de cabida toda 
la finca, equivalentes á seiscientas cuarenta y cuatro hectá
reas: linda por Oeste con dehesa Ramojiles; Norte con el río 
Ayuela; Mediodía con la dehesa llamada Longuera, y Ponien
te con la denominada Mortero.

41. Un huerto, llamado de Jimonete, al sitio de la Ribera, 
de regadío, de media fanega de cabida, equivalente á treinta 
y dos áreas y veinte centiáreas: linda por Oeste con la Madre 
del Marco; Poniente con vertientes del río; Mediodía con 
huerto de Albarado, y Poniente con molino de Jimonete.

42. Una participación indivisa, consistente en tres días de 
los veintidós en que está dividido el molino harinero titula
do Jimonete, sito en la ribera: linda por Mediodía con la 
huerta de Topete; Oeste, Poniente y Norte con la dehesa de 
Cáceres el Viejo.

En término de Malpartida de Cáceres.
43. Una huerta en el Ejido de dicho pueblo, cuya cabida y 

linderos no es posible determinar con exactitud, pero que se 
distinguen perfectamente por conocerse con el nombre de 
Huerto del Niño Jesús.

44. Treinta y ocho fanegas de labor, equivalentes á vein
ticuatro hectáreas, cuarenta y siete centiáreas, veinte cents, 
en terreno llamado de los Prados de Malpartida.

En término de Torreorgaz, Hoja de la Troncha.
45. Una suerte de tierra denominada de Majano, cuya ca-*

bída es de quince hectáreas, dos áreas y sesenta y seis centi
áreas: linda al Este con otra de Francisco Jiménez, Conde 
de Adanero, Propios de Torreorgaz; Sur con tierras de la viu
da de la Riva é Hijos y Andrés Pavón Maestre; Oeste y Nor
te Cordel de las Merinas y viuda de la Riva„

46. Otra tierra llamada Rinconada del Corchito de cinco 
áreas y treinta y siete centiáreas, que linda Este con suerte de 
Nicanor Leo; Sur con otra de María Muñoz Luengo; O'este 
regato de las Gradas, y Norte cercados de Victoriano Nevado 
y socios,

47. Otra tierra al sitio del Corchito, atravesada por I® ve
reda de las Cruces, su cabida es de treinta y nueve áreas y  
diez y seis centiáreas; linda al Este con tierras de Miguel 
Leo; Sur con otra del Conde de Adanero; Oeste con el mis
mo y cercado de Francisco Román, y Norte con cercados- 
Francisco Victoriano y otros.

48. Otra tierra al sitio de las Marquillas, de cabida de tres, 
hectáreas, veintiséis áreas y doce centiáreas: linda por Este 
y Norte con suertes del Conde Adanero; Sur con tierra de los. 
Propios de Torreorgaz, y Oeste con otra de los herederos de 
Juan Stor Barroso.

49. Otra suerte de tierra llamada Cauchal de Leris, que 
mide una hectárea, ochenta y siete áreas y treinta y cuatro 
centiáreas: linda por Este con viñas de Francisco Zacarías y 
otros; Sur con Cauchal de Leris y tierras del Conde Adane
ro y otros; Oeste con terrenos del Sr. Conde y otro, y Norte 
con viña de Fernando Polo Barroso y otros.

50. Otra tierra llamada Esparragal, cuya cabida es de tres 
hectáreas, cuarenta y siete áreas y sesenta y una centiáreas: 
linda Este y Norte con tierras del Conde Adanero; Sur con 
terrenos del mismo y de los Propios de Torreorgaz.

51. Otra tierra llamada del Mudo, en el Prado, cuya cabi
da es de catorce hectáreas, cincuenta y ocho áreas y cuaren
ta y cinco centiáreas: linda por Este, Oeste y Norte, con te
rreno de los propios de Torreorgaz, y Siar con tierras del Con
de Adanero.

52. Otra tierra llamada Mirabel, en el sitio denominado 
el Prado: que mide ocho hectáreas y diez y siete centiáreas: 
linda Este con camino de Trujillo; Sur y Oeste con terreno 
de los propios de Torreorgaz, y Norte con tierras del Conde 
de Adanero.

53. Otra suerte de tierra, al sitio del Gollizo, de tres hec
táreas, veintiocho áreas y setenta y cuatro centiáreas: linda 
por Este y Oeste con tierras del Conde Adanero; Sur con suer
tes de Andrés Pavón y otro, y Norte con tierra de dicho Con
de y otro.

54. Otra suerte de tierra en baldíos, entre los sitios llama
dos Cruz del Gallo y Calabanto, atravesado por el camino de 
Borbollón, también por el que va al molino de la Abuela: 
tiene de cabida seis hectáreas, cinco áreas, y linda por Este, 
Oeste y Norte con tierras del Conde Adanero, y Sur con el 
valle llamado de la Cruz del Gallo.

Hoja de Majano.
55. Una suerte de tierra llamada Cortezos ó Retuerto, cru

zada por una vereda, y cuya cabida es una hectárea, cuaren
ta y seis áreas y veinticuatro centiáreas: linda por Este, Sur 
y Oeste con otra del Conde Adanero, y Norte con la raya de 
Propios.

56. Otra tierra llamada Berraco, que mide ocho hectáreas 
noventa y siete áreas y 24 centiáreas: linda por Este con he
rederos de D. Rafael Carrasco y otros; Sur y Oeste con terre
no del Conde de Adanero, y Norte con tierra de dichos here
deros y otros.

57. Otra tierra llamada Colada del Arenal, de cabida seis 
hectáreas, dos áreas y cuarenta y una centiáreas: linda por 
Este con tierra de Diego Gil y de los Propios de Torreorgaz; 
Sur con dichos propios, y Oeste con cercado de Francisco 
Nevado, y Norte con cercado de Benito Jiménez y otros.

Hoja del medio ó Mogollona.
58. Una tierra en el baldío, al sitio llamado del Pajarillo, 

atravesada por el camino de Torreorgaz á Cáceres, y por la 
vereda de la hoja de la Huerta, cuya cabida es de treinta y 
tres áreas y cincuenta y cuatro centiáreas: linda por Este con 
camino de la Calleja del Moral y Ejido; Sur con cerca de Be
nito Polo, y por Oeste y Norte con tierra del Conde Adanero.

59. Otra suerte de tierra, al sitio de la cañada de la Huer
ta, atravesada por dos regatos, su cabida es de noventa y un 
áreas y veinticuatro centiáreas: linda por Este y Norte con 
huerta y cercado del Marqués de Torreorgaz; Sur con camino 
de Torreorgaz á Malpartida, y Oeste con tierra de herederos 
de Fernando Gallego.

60. Otra tierra al sitio de la Rocillas, que tiene de cabida 
dos hectáreas, setenta y cuatro áreas y ochenta y cuatro cen
tiáreas: Linda al Este con camino y tierras de la capellanía 
de D. Diego Aponte; Sur con terrenos del Conde Adanero y 
de los Propios de Torreorgaz; Oeste con la raya de Propios, y 
Norte con tierra de Nicanor Leo.

61. Otra suerte también al sitio de las Rocillas, de dos 
hectáreas, diez y seis áreas y cincuenta y seis centiáreas: lin
da por Este y Norte con tierra del Conde Adanero; Sur con 
otra de Nicanor Leo, y Oeste con la raya de Propios.

52. Otra suerte llamada de la Pizarra, en el baldío, de tres 
hectáreas, setenta y cuatro áreas y cincuenta y tres centi
áreas: linda por Este con eharquilla de Pedro Alonso; Sur con 
tierra de Lorenzo Guzmán y otro, y Oeste con otra de D. A n 
tonio Cotallo, y Norte con camino que va á Cáceres.

63. Otra tierra llamada del Mojado y Charco de Pedro 
Alonso, mide seis hectáreas, treinta y cinco áreas y cuarenta 
y dos centiáreas: linda por Este con tierra del Conde Adane
ro; Sur con camino que conduce de Cáceres á Torreorgaz; 
Oeste con tierra de Nicanor Leo y vereda de la Mogollona que. 
la atraviesa en parte, y Norte con tierras de Fernando Polo» 
Barroso y otros.

64. Otra tierra al sitio del Mojado, cuya cabida es de cin
cuenta y dos áreas y treinta y ocho centiáreas, linda por Esta 
y Sur con tierra del Conde Adanero; por Oeste y Norte m a . 
otras de Fernando Polo.

65. Otra suerte de tierra llamada Bermejal, en el sitio d&V 
Prado, atravesada por el camino que va de Torreorgaz á. Sie
rra de Fuentes: tiene de cabida quince hectáreas y setenta y 
nueve áreas: linda por Este con terrenos de los Propios, y José 
Mateos; Sur con tierras de Fernando Polo y otros; Oeste con 
tierras de lá capellanía de D. Diego Aponte, y Norte, con ca
mino Real y tierras de Propios y otros.

66. Otra tierra denominada Colada del Zorro, en el bal
dío, que tiene de cabida una hectárea, cincuenta y siete áreas 
y veintisiete centiáreas: linda por Este con cercado de Jeró
nimo Nevado; Sur y Oeste con la Colada del Zorro, vereda 
que va de Torrequemada á los molinos de la Generala, la cual 
atraviesa en parte, y Norte con tierras de dicho Jerónimo Ne
vado y Miguel Leo.

67. Otra suerte de tierra denominada Cauchal Blanco, 
cruzada por el camino ó vereda del Arenal, que m i d e  cuatro 
hectáreas, cuarenta y siete áreas y veintidós centiáreais: lin
da al Este con tierras de Miguel .-Leo . y otros; Sur con las mis«



Gaceta de Madrid.-Núm 355 21 Diciembre 1897 905

mas; Oeste con cercado de Miguel Román y otro, y Norte con 
tierras de Miguel Luengo y otro.

68. Otra tierra llamada de las Churuvías, frente á la zona 
del Cachorro, atravesada por el valle de las Churuvías y la 
vereda del mismo nombre, cuya cabida es de nueve hectá
reas, sesenta y seis áreas y diez y ocho centDreas: linda por 
Este con propios de Torreorgaz; Sur con el Conde Adanero; 
Oeste con camino de las Cabrerizas, y Norte capellanías de 
D. Diego Aponte.

Hoja de Gallegos.
69. Una suerte de tierra situada por cima de la Fuente 

Nueva, de cabida dos hectáreas, cuatro áreas y noventa y 
ocho centiáreas: linda por Este con tierras del Conde Adane
ro y otros; Sur con vinas y olivos de Francisco Martín; Oeste 
con vereda del Arenal ó Cauchal Blanco, y Norte con tierra 
de D. Nicolás María Jiménez.

70. Otra suerte llamada del Toro, al sitio de las Viñas 
Grandes, atravesada por dos veredas: linda por Este con ca
pellanías de D. Diego Aponte y otros; Sur camino de Torre- 
quemada; Oeste con Ejido y tierras del Conde Adanero, y 
Norte con camino Real; su cabida es de cuatro hectáreas, 
cuarenta y ocho áreas y quince centiáreas!

71. Otra tierra llamada Cerro Conejero, cruzada por la ve
reda de la Charca Lian*; tiene de cabida tres hectáreas, trein
ta y siete áreas y veintinueve centiáreas: linda por Este, Nor
te y Oeste con tierras del Conde Adanero, y Sur con camino 
Real.

72. Otra tierra llamada de la Cruz de Piedra, en el sitio 
del Prado; mide tres hectáreas, diez y nueve áreas y cincuen
ta y siete centi i reas: linda por Este con tierras de herederos 
de Juan Pavón y otros; Sur y Oeste con terreno de los Pro
pios, y Norte con camino Real.

73. Otra suerte de tierra llamada Valcarpado, al sitio del 
Prado, que mide quince hectáreas, cincuenta y dos áreas y 
veintitrés centiáreas: linda por Este con capellanías de Don 
Diego Aponte y vereda del Horno Tejero; Sur con tierras del 
Conde Adanero y otros; Oeste con terreno de dicho Conde, y 
Norte con el mismo y Posido del Prado y otros.

74. Otra suerte de tierra al sitio llamado del Calvario, an
tes Corral de los Bueyes, de cabida tres hectáreas, ochenta y 
ocho áreas y cincuenta y una centiáreas: linda por Oeste con 
tierra de León Pedro y Nicomedes Campo; Sur con terrenos 
de propios; (Dste con tierra de Miguel Leo, y Norte con otra 
de Francisco Zacarías Jiménez.

Fincas en término de Trujillo.
75. Seiscientas cincuenta y siete fanegas y cuarenta y 

cinco cuartillos en la dehesa Atalaya Labrada, de cabida toda 
ella setecientas cincuenta fanegas, ó sean cuatrocientas se
tenta y tres hectáreas; que linda por Saliente con término de 
Torrecíllos; Poniente con el río Almonte; Norte con la llama
da Terruelo de D. Antonio Ruiz, y Sur con la de Atalaya Po
sido.

76. Docientas cincuenta y ocho fanegas y treinta y nueve 
cuartillos en la dehesa Atalaya Posido, cuya total cabida es 
de nuevecientas fanegas, equivalentes á quinientas setenta y 
nueve hectáreas y sesenta áreas; que linda por el Este con el 
río Almonte; Norte y Oeste con Atalaya Labrada, y Sur con 
dehesa llamada Toril.

77. Ciento noventa fanegas y tres cuartillos en la dehesa 
Tomilloso de la Solana, cuya total cabida es de nuevecientas 
cincuenta fanegas, equivalentes á seiscientas once hectáreas 
y ochenta centiáreas: linda por Oeste con dehesa llamada 
Humbría; Norte con la deValgrande; Mediodía conValdeace- 
buches, y Poniente con la de Raposilla de Albarnegro.

78. Doscientas cuarenta y tres fanegas y once cuartillos 
en la dehesa conocida por Terruelo de Monroy, que es de una 
total cabida de cuatrocientas fanegas, equivalentes á doscien
tas cincuenta y siete hectáreas y sesenta áreas: linda al Este 
con el río Almonte; Mediodía con suerte del Cabil\do; Oeste 
con baldío de Torrecilla, y Norte con dehesa Hocinillo.

Fincas en término de Torrecilla de la Tiesa.
79. Una casa al barrio del Rollo, sita en la calle Real.
80. Una cerca de labor, al sitio de los Olivos, cerca del 

pueblo.
81. Otra cerca destinada á labor, al sitio de la Corralada, 

también inmediata al pueblo, que linda con el Ejido.
82. Otra cerca de tierra laborable, al sitio llamado de la 

Fragua: linda dentro de pared con una parte de tierra que 
poseía D Gonzalo Flores.

83. Una suerte de tierra, al sitio de las Galletas, que linda 
por Este y Sur con tierra de María Gómez; Poniente con otra 
de D. Antonio Risel, y Norte con otra del Marqués de Loren- 
zana.

84. Otra tierra de labor, al sitio de la Talayuela: linda por 
Mediodía con tierras del Marqués de Lorenzana; Poniente y 
Norte con Ejido de la Villa.

85. Otra tierra de labor, al sitio de Pizarroso: linda por 
Oeste y Sur con tierra de Mateo García; Poniente con otra de 
Antonio Atienza, y Norte con la de la Cofradía de Animas.

86. Otra tierra destinada á siembra, al sitio del Cordel, 
que linda al Este con tierra de Bárbara Sánchez; Mediodía 
con el Cordel; Poniente con tierra de Juan Delgado y consor
te, y Norte con otra de Alonso García Bravo.

87. Otra tierra dedicada á siembra, al camino del Muleto, 
que linda por Mediodía con tierra de D. Martín Antonio de 
Soto; Poniente con Arroyo de Pizarroso; Norte dehesa de Pi* 
zarro, y Sur con terreno de D. Juan Delgado Corts.

88. Otra suerte de tierra, también dedicada á siembra, al 
sitio de las Retuertas: linda por Oeste con terreno de D. An
tonio Risél; Mediodía con otra del Marqués deSanta Mar
ta; Poniente con dehesa llamada de la Retuerta, y Norte con 
terreno de D. Martín Antonio de Soto.

89. Un censo impuesto sobre una casa llamada el Case
rón, por el que se pagan 66 reales ó 16 pesetas 50 céntimos 
de réditos ánuos el 29 de Septiembre.

Fincas en término de Monroy.
90. Una casa-palacio, sita en la plaza del pueblo: linda 

por la derecha, entrando en ella, con casa de Andrés Colla
zos; izquierda con el Ejido del pueblo, y espalda con el Cerca 
dillo.

91. Casa-mesón, que linda por derecha, entrando, con la 
calle del mismo nombre; izquierda con corral y casa de Agus
tín del Sol.

92. Un molino harinero, situado sobre la margen derecha 
del río Almonte, que linda con la dehesa boyal.

93. Otro molino harinero en el arroyo llamado del Cobril, 
lindante con tierras de dicho pueblo de Monroy.

94. Un cercado llamado Coto ó Cotillo, de cincuenta fane
gas de cabida: linda al Este con ^carhino que va al molino; 
Norte con camino de Cáceres; Sur con dehesa boyal, y Oeste 
con término del púeblo de Monroy.

95. Huerta denominada Grande de Arriba, de cabida de

seis fanegas: linda al Este con camino que conduce al moli
no; Norte con el coto; Sur con dehesa boyal, y Oeste con la 
Huerta de Abajo.

96. Una huerta llamada de Abajo, de dos fanegas: linda 
al Este con la Huerta de Arriba, y por los demás puntos con 
el Coto.

97. Una huerta llamada Vieja, de una fanega: linda al Este 
con camino del molino; Norte con Regato de Sanchas; Sur y 
Oeste con el Coto.

 ̂ 98. Un cercado llamado Cerca Grande, de cuatro fanegas: 
linda por Este con cercado de D. Miguel Bermejo; Norte con 
cerca llamada Posatas; Sur con Ejido del pueblo; Oeste con 
calleja de la lglesia.

99. Una dehesa denominada Callejuela, compuesta de los 
cuartos conocidos por Lapa de Arriba. Lapa de Abajo y Sa- 
nacro, de dos mil fanegas de cabida: linda al Este con dehesa 
Saucedilla; Norte con baldíos de Torrejón el Rubio y Cardo- 
so: Sur con el río Almonte, y Oeste con la dehesa de Ma- 
riagüe.

100. Otra dehesa llamada Mariagüe, compuesta de los 
cuartos llamados Pizarro, Tejafredo y Matilla, de dos mil fa
negas: linda Este con dehesa Callejuela; Norte con la de Car- 
doso y J ra de Monroy; Sur con el río Almonte, y Oeste con 
la dehesa Ventosilla.

101. Otra dehesa denominada Cabezas de Mariagüe de mil 
nuevecientas diez y nueve fanegas: linda por Este con la de
hesa llamada Ventosilla; Norte con la Jara; Sur con el río 
Almonte. y Oeste con terrenos y dehesa boyal de Monroy.

102. Otra dehesa denominada Quebrada, de dos mil fane
gas: linda al Este con dehesa del Chiste; Norte con el río 
Tajo; Sur con Jara de Talabán, y Oeste con campos de Ta- 
labán.

103. Un cercado llamado de la Cava, que viene á ser una 
dependencia de la Casa-palacio de la calle Nueva, de media 
fanega, de cabida : linda al Este con casa de Antonio y 
Francisco Durán; Norte con calleja que va al Matrantío; Sur 
con dicha Casa-palacio, y Oeste con el camino de Cáceres.

104. Otra cerca llamada Cercadillo, también aneja á la 
misma Casa-palacio: linda por Este con ella; Norte con la 
finca anterior; Sur con Ejido del pueblo, y Oeste con el pa
seo Nuevo; tiene de cabida una fanega.

105 Un censo por el que se pagan 1.125 pesetas de rédito 
anual sobre la dehesa boyal del pueblo de Monroy, de ocho
cientas fanegas de cabida: linda Este contérminos de Monroy, 
Norte con la huerta de Arriba y el Coto; Sur con el río A l
monte, y Oeste con dicho río y expresados términos.

Fincas en término de Alcántara.
106. Un olivar llamado de la Cabezona, de cuarenta y 

cinco áreas, setenta y cinco centiáreas y 82 cents., que tie
ne una fábrica de aceite de viga y una casa para recogerse 
los trabajadores: linda al Este con olivar del Marqués de 
Ruscayola; Norte manchón de D. Vicente Villarroel; Sur con 
otro de herederos de José del Barco, y Oeste con olivar de 
D. Antonio Jesús Alemán.

Derecho real en término de Navas del Madroño.
107. Un censo de 5.166 pesetas 66 céntimos de capital y 

465 pesetas de réditos ánuos sobre una hacienda llamada 
Asiento de Montemayor, al sitio de su nombre, de cabida 
ciento treinta fanegas: linda Este con terreno de D. Miguel 
Ortiz; Norte heredad de Valle Redondo; Sur con cerca de 
Santa Bárbara, y Oeste con otro de D. Miguel Ortiz.

Derecho real en Madrid.
108. Un censo de 69.800 reales de capital y 2.094 reales 

de réditos ánuos sobre las casas que en la calle de Leganitos 
tienen su entrada, saliendo á la de la Puebla, de la parro
quia de San Martín, siendo los dueños de dichas casas, y por 
consiguiente, los censatarios los Sres. Condes de Canilleros.

X —1094
CÁDIZ

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los auto
res del robo efectuado en la noche del 30 al 31 de Enero últi
mo en el estanco ó expendeduría de trbacos, situado en la 
calle de Santo Domingo, mim. 41, de los que se ignoran sus 
circunstancias y paraderos, con el fin de que dentro del 
término de diez días, contados desde el siguiente al de la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M adrtd  y Boletín ofi 
cial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado para 
que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se 
instruye por el delito de robo; apercibidos que de no compa
recer les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición 
de este Juzgado de dichos individuos.

Dado en Cádiz á 30 de Noviembre de 1897.=Rafael Bethen- 
eourt.=Lieenciado José Luis Morote. J—8605

CALDAS DE REYES

D. Gualberto Ulloa y Fernández, Juez de instrucción de 
Caldas de Reyes.

Por medio de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Avelino Fernández Troneoso, natural de Santaño- 
hijo de Ricardo y Josefa, de diez y ocho años, soltero, músi, 
co, cuyo aetu d paradero se ignora, para que dentro del ter
mino de diez días, contados desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca en los estrados- 
del Juzgado de instrucción de este partido para la práctica 
de cierta diligencia judicial; apercibido que de no compare
cer le parará el perjuicio que hubiere lugar por la declara
ción de rebeldía.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.)„ 
requiero á todas las Autoridades de la Nación que tengan 
conocimiento del paradero de dicho sujeto procedan á su 
captura y lo pongan en la cárcel de este partido á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Caldas de Reyes á 30 de Noviembre de 1897.=. 
Gualberto Ulloa. =D e orden de S- S., Manuel Martelo.

J-^8568
CANGAS DE T1NEO

D. Angel Rancaño y Bermúdez, Juez de primera instan
cia del partido de Cangas de Tineo.

Hago público que en el juicio de pobreza, de que se hará 
mérito, he dictado la sentencia que contiene el encabeza
miento y parte dispositiva, que i  la letra dice:

«Sentencia.—Fn la villa de Cangas de Tineo, á 24 de No
viembre de 1897, el Sr. D. Angel Rancaño y Be-mudez, Juez f 
de primera instancia del partido; habiendo visto los autos 1

del juicio que para obtener declaración de pobreza á fin fie 
litigar sobre división de bienes promovió, bajo la dirección 
del Licenciado D. Luis González y Pérez, el Procurador Doit 
Francisco Alvarez Uria, en nombre de Doña María Suárez 
Barrero, viuda, dedicada á las labores propias de su sexo y 
vecina de San Ántolín de Ibias; en el cual juicio han sido 
demandados D. Ramón Suárez Barrero y D. Celestino Suárez, 
de quien no se expresó ni resulta otro apellido, vecinos de 
dicho pueblo; D. Estanislao Villanueva Barrero, en repre
sentación de su mujer Doña Florentina Suárez Barrero, veci
na de Cuantas; D. Manuel Fresno, del que tampoco aparece 
segundo apellido, vecinos de Cecos, como representante de su 
mujer Doña Joaquina Suárez Barrero; D. Antonio Fernández 
Alvarez, como marido de Doña Aquilina Suárez Villanueva, 
vecinos de dicho pueblo de San Antolín; Doña Josefa Villa- 
nueva Barrero, vecina de Cuantas, por sí y en concepto de 
representante legal de su hijo menor José Ramón Suárez; 
Dona María de la Concepción Suárez Fuertes, vecina quef ué 
de San Antolín, y actualmente de ignorado paradero, de los 
cuales no se indicó ni consta la profesión ú oficio, y el Liqui
dador del impuesto de Derechos reales y transmisión de bie
nes en Cangas de Tineo, como representante y defensor del 
Estado, y único demandado que compareció en el juicio;

Fallo que debo declarar y declaro pobre, a Doña María 
Suárez Barrero, quien disfrutará de los beneficios determina
dos por el art. 14 de la ley de Enjuiciamiento civil, para liti
gar sobre división de bienes con D. Ramón y D. Celestino 
Suárez; D Estanislao Villanueva Barrero, en representación 
de su mujer Doña Florentina Su rez Barrero; D. Manuel 
Fresno, como representante de la suya Doña Joaquina Suárez 
Barrero; D. Antonio Fernández Alvarez, como marido de 
Doña Aquilina Suárez Barrero; Doña Josefa Villanueva Ba
rrero, por sí y en concepto de representante legal de su hijo 
menor José Ramón Suárez, y Doña María de la Concepción- 
Suárez y Fuertes; quedando la susodicha Doña María Suárez 
Barrero obligada en su caso al cumplimiento de lo prevenido 
en los artículos 36, 37 y 39 de aquella ley. Dígase al Juez, 
municipal de Ibias, D. José Antonio Arias, que en lo sucesivo 
cuide de evitar los defectos de sustanciación que se le atri
buye en el último resultando, y haga las prevenciones opor
tunas á los Secretarios B , Antonio Lago* y I). Emilio Díaz, 
para que en adelante no incurran en las omisiones que con 
referencia á ellos se indica en el mismo párrafo, teniendo en 
cuenta uno y otros 1a, doctrina del considerando final. Y en 
su día, el actuario respectivo prescindirá de incluir en la ta
sación de costas las correspondientes á las diligencias inúti
les practicadas en el Juzgado municipal de dicho término de 
Ibias, y que constan á los folios 55, 56 y 57.

Así por esta sentencia, que se notificará en la forma pro
cedente á los demandados que no han comparecido, definiti
vamente juzgando la pronuncio, mando y firmo. =  Angel 
Rancaño.»

Y á fin de que el presente, á contar desde el siguiente día 
hábil al de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y otro 
igual en el Boletín oficial de esta provincia, sirva de notifica
ción de 1a, sentencia en el mismo, transcrita á, los demanda
dos que no han comparecido en el juicio D. Ramón Suárez 
Barrero y consortes, le expido y firmo en Cangas de Tineo 
á 26 de Noviembre de 1897.=Angel Rancaño.=Por mandado' 
de S. S., José González y Pérez. 455—P

CARTAGENA

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del quei 
refrenda, se instruye sumario por el delito de coacciones-,, 
amenazas y resistencia á los agentes de la Autoridad, contra 
José Gómez Maestre, vecino de esta ciudad, en la Diputación 
del Hondón, sitio denominado los Tacones, cuyas circuns
tancias, filiación y paradero actual se ignoran, en cuyo suma
rio he acordado expedir la presente requisitoria, por la que 
en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda 
á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cáreeles de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; .aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que- hu
biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 1.° de Diciembre de 1897.=Mariano 
Luján. = P or su mandado, Manuel Belda. J—87Q2

CÓRDOBA

D. José Hazar y Mora, Juez; municipal del distrito* de la 
Derecha é interino de instrucción de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por el tér
mino de diez días, desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d rid ,. 
á José García Gálvez, vecino de Ecija,. cuyas demás eircuns- 
tancias se ignoran, para que comparezca ante este* Juzgado á 
prestar declaración en el sumario que se instruye por sus
tracción al mismo de varias espuertas, y con el fin también 
de que oiga el ofrecimiento prevenido* en el art. U69 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Al propü» tiempo ruego y encargo- á todas las Autorida
des civiles, militares y de la policía judicial, procedan á la 
busca y citación de dicho individuo.

Dado en Córdoba á 29 de Noviembre de 1897.=José Hazar 
y Mora.=EI actuario* Antonio Ravé del Castillo. J—8631

LEÓN

D. Pedro Calvo y Camina,. Comendador' de la Real y mili
tar Orden de Nuestra Señora de la Concepción de Villavieio- 
sa, y Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y* emplaza á 
Manuel Concejo*, alias Milagros, conocido también por Ma
nuel Putica, natural de La Unión y vecino de La Bañeza, 
tratante, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de diez días comparezca en la cárcel de este 
partido para responder á los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue por hurto de 23 machos cabríos, en la que se 
acordó el procesamiento provisional de dicho sujeto; aperei- 
bido que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des j  dependientes de las mismas, de cualquiera clase y juris
dicción que sean, practiquen activas y eficaces diligencias 
para la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo, si 
fuere habido, en la,cárcel de este partido ám i disposición.

Dada en León á 27 de Noviembre de 1897.=Pedro Calvo y 
Camina,=Por su mandado, Franeisco|Rocha, J—8556



906 21 Diciembre 1897 Gaceta  de Madrid.—Núm. 355

LERIDA í

D. Mariano Oiz, Juez instructor de Lérida y su partido.
P or el presente se cita y llam a á Juan Nicola Laüet, n a 

tu r a l de Calviña, de esta provincia, de oficio pastor, a ñn de : 
aue comparezca ante este Juzgado s ito  en  e s ta  ciudad, Ram
bla de Fernando, segundo piso, del Palacio de Justicia, den- 
tro  de diez días, contados desde el siguiente al de la ni. -'r- 
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d ird , al ob jeto  db r e 
c ib ir le  declaración en la caasa crim inal que por deixaudacion 
se instruye; apercibiéndole que de no comparecer dentro de 
dicho térm ino le parará el perjuicio que en derecho haya

^ D a d a  en Lérida á 3 de Diciembre de 1897.—Mariano Oiz. 
Por orden de S. S„ Domingo Sobreval. J —ttiuu

Por la presente se cita á Bautista Caherol, que en O itubrt 
de 1891 estaba encargado de la entrega dt mtrc.mcins dt pe
queña velocidad en la estación de esta ciudad, cuyo nelunl 
paradero ó domicilio se ignora, para qut eonipnrtrea ntt 
este Ju /gad >, rambla de Fer mido, segundo piso del i. alacio
de Jusíicm, dentro del te   no improrrogabh de diez días,
que correrán dtsdi ol sigi u te al dt la inserción de esta l l -  
dula m  la G vo tta  de IU  m  o, al objeto de recibirle declara
ción como testigo en la c tusa crim inal que se in s tiiije  sobre
Furto, a virtud de d e " i  c i por D. Jaime G a m t Verme;
apercibiéndole que de im comparecer dentro di dicho term i
no le parará el perjuicio que 111 derecho haya lugar,

Lérida 4 dt Diciembre de 1897.=Domingo Sobrevnl.
J— o ¿ol

LUGO
D. José Mana Rui)eres y Tonmsi, Juez de instrucción de

la ciudad de Lugo. ,
Por la presulte n q u i s i t o r h , y termino de d u 1' aras, que 

comen, tiran a contarse desde el de su iusireichi en los Bolcft-
nn ofirntfrs de hm cuatro provincias de Galicia y G ace ta  de 
M amitp, cito, llamo y umplazo á Benigno y Angel Freire 
Blanco* de veink y veintiún años respectivamente, naturales 
y \ce 111 us de 1 1 p irriqiu i dt Santa Mana de Gnu, distrito de 
Iriul, so lteros ,  de pro fes ió n  lal ti’a clores, los cuales tu  los pri- 
Mtros días del corriente mes se ausentiron de aquella p a 
rroquia, ignorándose su actual paradero, para que, como 
comprendidos en el núni, 1." del art. 83o de la ley de Enjui
ciamiento criminal, comparezcan en la sala de audiencia de 
este Ju/gado a rendir declaración indagatoria en el quinario 
que contra los mismos se instru je  sobre lesiones inferidas á 
Francisco Rou y Prado, de la propia parroquia; prevenidos 
de que transcurrido dicho term ino sin verificarlo serán de
clarados rebeldes, parándoles ademas el perjuicio a que h u 
biere' lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, asi 
civiles como militares y agentes de la  policía judicial, que 
procedan á la captura de los individuos citados, poniéndolos 
a disposición de este Juzgado en la cárcel publica del partido, 
caso de ser hallados.

Dada en Lugo á 27 de Noviembre de 1897.=José M. Robe- 
res.=E1 Escribano, Marcial Minguillón. J —8570

M ABRID—AU DIENOLA

El Sr, Juey de primera instancia del distrito de la Audien
cia de esta Forte, en proveído fecha del día de hoy, ha acor
dado, a instancia, dil Banco de España, estimar la denuncia 
del extravío de los cupones de intereses de obligaciones del 
Tesoro sobre renta de Aduanas números 283.111 á 130, am 
bos inclusive, correspondientes al trimestre de 15 de Noviem
bre del año actual decretando a la vez la prohibición de ne
gociar ó enajenar dichos cupones y conceder al tenedor de 
los mismos el término de un mes para que comparezca en los 
autos, alegando el derecho de que se creyese asistido.

Madrid 17 de Diciembre de 1897. = V .°  B.°=E1 Sr. Juez, 
Gullón.=E1 Escribano, Juan  P. Pérez. X—1089

D B Id mero Gullón y  • López/Juez de prim era instancia 
y de i t uceióii del distrito de la Audiencia de esta Corte^ ^

Por r  presente cito, llamo y emplazo á Francisco Gutié
rrez Escoliar, conocido por el Castellano, que ha  sido "Vigi
lante de consumos y ha vivido en la pradera del Corregidor, 
núm ero 36, para que en el térm ino de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de que preste declaración indagatoria en causa que 
contra el mismo instruyo por amenazas y atentado; apercibi
do que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y ordeno á los agentes de la policía^ judicial procedan á 
la busca deí expresado sujeto, cuyas señas personales se ig 
noran, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición 
’©n este Juzgado.

Madrid 29 de Noviembre de 1897.=Baldoiqero Gullón y 
López.=E1 Escribano, Pedro López. J —8557

MADRID—BUEN AVISTA

En virtud  de providencia, dictada por el Juzgado de pri
m era instancia del distrito  de Buenavista de esta  capital, en 
la  demanda de tercería promovida por Doña A ureliana M ar
cos, viuda de D. Francisco Fernández, y como represen tan te 
legal de sús hijos, contra D. Manuel Germ án y Monje y Don 
Pedro Bar mar íiq ejecutante y ejecutado respectivamente, so
bre mejor derecho á la cantidad depositada1 en la  Caja gene
ral, á v irtud  de autos que siguió el Barm arín contra la Com
pañía de los ferrocarriles del Norte, se confiere traslado de di
cha demanda á los demandados D. Manuel Germán y D. P e-' 
dro Barm arín, ó sus herederos ó representantes legítim os en 
su caso, y en su consecuencia se íes emplaza por segunda 
vez por medio del presente, para que dentro dehtérm ino de 
diez dias comparezcan contestando la demanda deducida á 
nombre de c itada señora; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo se les declarará en rebeldía y les parará el perjuicio á  
que en derecho haya lugar.

Madrid 25 de Noviembre de T897.=V.° B.°=E1 Juez, Va- 
Ile.=E l actuario, Bonifacio Guillen.

T  para su inserción en lá G a c e t a  d e  M a d r id , firmo el 
presente en Madrid á 25 de Noviembre de 1897.=E1 actuario , 
Bonifacio Guillen. 457—P

MADRID-INCLUSA

En virtud  de lo acordado por el Sr. Juez de prim era in s
tancia del distrito de la Inclusa de esta Corte en providencia 
de 13 del actual, d ictada en autos que sigue el Banco Hipo

tecario de España contra Doña María Sandalia Muñoz del j 
Acebal y su esposo D. Enrique Gutiérrez, de Salamanca, so; i
bre secuestro, ppsesión y venta de varias fincas, se¡ sacan a 
pública subasta las siguientes:

1.a Una casa sita en esta Corte y su calle de la Flor Alta, 
números 2 y 4 antiguos, 7 nuevo, con accesorias á la de Peral
ta, nú mero "5 nuevo duplicado, manza tía 4b5; tiene una super
ficie de 2.174 pies, equivalentes á, 168 metros 78 decímetros 
cuadrtidos, valorada en 564100 pesetas.

2.a Otra casa, sita también en esta Corte y su. calle de 
Embajadores, n ú m e r o s  13 antiguo, 24 moderno, con fachada 
á la de la Pasión, inira. 6, manzana 72; tiene una superficie 
de 928 metros 20 decímetros cuadrados, equivalentes a 11.955 
piés cuadrados 53 décimos de otro, valorada en *.*.0.000 P©“
setias
" 3 * ’ Y ntrA ensn, sita cu tata Oorti y mi callo de Embajado-
res, qui hace esquina y vuilve á la de la Pasión, señalada 
con el núm, 14 antiguo, 26 moderno, por la primera, y porla 
segunda con el 2 v 4 nuevos dt la m anza 72, 2.a; tiene una 
superficie di 587 metros 94 décimos cuadrados, equivalentes 
a 7 572 pies cuadrados 87 décimos de otro, valorada en 180.000

^ U para el acto del remate en el mejor postor se ha señalado 
el día 15 de Enero d tl año próximo venidero, y hora de la 
una y media de su tarde, en la sala audiencia de dicho Ju z
gado" sito en el piso principal de la casa núm. 1, calle del 
General Castaños; y se advurti  que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo asignado_á cada 
finca; que los títulos de propiedad de éstas se han suplido con 
certificaciones de los Registros correspondientes, las_ cuales 
quedarán de manifiesto en la Escribanía del actuario para 
que puedan ser examinados por los Imitadores, quienes debe
rán conformarse con dichos títulos, sin derecho á exigir n in 
gunos otros; que para tomar parte en la subasta^ habrá de 
consignarse previamente en la mesa del Juzgado, ó en el es
tablecimiento destinado al electo, una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del valor dado á cada uno de los 
inmuebles que se subastan, sin cuyo requisito no serán ad 
mitidos; y que el pago del precio deberá verificarlo el com
prador en efectivo á los ocho días de aprobado el remate.

Madrid 15 de Diciembre de 1897. =V .° B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Luis Rodríguez de Llera. =E1 actuario , P. H., 
Demetrio Bustam ante. X—-1093

En v irtud  de lo mandado por el Sr. D. Luis Rodríguez de 
Llera, Juez de primera instancia del d istrito  de la Inclusa de 
esta capital en autos ejecutivos promovidos á nombre de Don 
Angel Fernández García contra Doña Bernardina Pérez Ba- 
querizo, se requiere por el presente edicto á esta ú ltim a se
ñora y su marido D. Francisco Fernández, cuyo paradero se 
ignora, para que paguen en el acto la suma de 1.000 pesetas, 
resto del capital de un préstamo que les hizo D. Antonio Do- 
rrego por escritura otorgada en esta Corte á 24 de Noviembre 
de 1880 ante el Notario D. Zacarías Alonso Caballero 325 por 
pesetas por los réditos que se adeudaban al otorgarse al ac
tor hoy la cesión de dicho crédito, los devengados desde di
cha fecha á razón del 10 por 100 al año, el de 6 por 100 tam 
bién anual de los réditos vencidos^ y las costas causadas y 
que se devenguen en dicha ejecución. Se les hace saber que 
ha sido declarada em bargada la casa que les pertenece en el 
pueblo de Vicálvaro y su calle Real, núm. 1, como especial 
mente hipotecada á la seguridad del pago de repetida obli
gación; y se les cita de remate para que en el térm ino de 
nueve días se opongan á la ejecución despachada contra los 
mismos, personándose en forma por medio de Procurador si 
les conviniere; previniéndoles que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho,

Madrid 25 de Noviembre de 1897.=V .° B .°=C ristóbal Bor- 
d ín .= E l Escribano, Victoriano Moreno. 458—P

MADRID—LATINA

D. Luis Alvarez Estrada, Juez m unicipal é interino de 
prim era instancia del distrito de la L atina de esta capital. ^

Por el presente hago saber que á v irtud  de providencia 
dictada con fecha 24 del actual en autos ejecutivos entabla
dos por Doña María Manuela Estébanez sobre pago de pese
tas, se saca á pública subasta un  olivar y tierras titulado 
del Santísimo Cristo, sito en térm ino de la ciudad de Toledo, 
de caber 32 fanegas 476 estadales, con 500 olivas de prim era 
clase, |10  de segunda y 89 de tercera y varios árboles fru ta
les, lindando: por Sur y Poniente con fábrica y tejares de la 
Concepción; Norte camino real de Aranjuez, y Oeste olivar 
de D. Buenaventura Franco, por el tipo de 6.332 pesetas, á 
rebajar cargas.

Para el remate, doble y sim ultáneo ante este Juzgado y el 
de prim era instancia de la ciudad de Toledo, se ha señalado 
el día 22 de Diciembre próximo, á la hora de las dos de su 
tarde; y se previene que no se adm itirán  posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo cjue queda marcado; que 
para tom ar parte en la subasta habrá que consignar previa
mente en la mesa de los respectivos Juzgados, Caja general 
de Depósitos ó establecimiento destinado al efecto el diez por 
100 efectivo, por lo menos del valor dado á la finca que se li
cita, y que los títu los de propiedad, suplidos por certificación 
del Registro correspondiente y un  testim onio de los autos, 
estarán de manifiesto en la Escribanía del que refrenda to 
dos los días no feriados hasta  el del remate, para que los que 
hayan de ser licitadores puedan exam inarlos, debiendo con
formarse con ellos, sin que tengan derecho á exigir n ingu 
nos otros.

Dado en Madrid á 27 de Noviembre de 1897.=Luis Alva
rez E strad a .= A n te  mí, Juan  Joaquín  Jiménez.

459 - P
MARBELLA

D. Félix  Jiménez de la P lata , Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita á Ana Sánchez Ruiz, vecina de 
Guaro, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm i
no cinco días, contados desde el siguiente al de la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado para ser reco
nocida por el Facultativo forense del mismo; con la preven
ción de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Mar bella á 27 de Noviembre de 1897.=Félix J i 
ménez de la P la ta .= P o r su mandado, Antonio Amores.

J —8571
MOTRIL

D. José Serrano Pérez, Juez de instrucción de la villa de I 
Orgiva y su partido y Juez especial nombrado p o r.la  Exce- | 
lentísim a Sala de gobierno de la Audiencia del territorio  para f 
ac tuar en este partido de Motril. j

Por el presente se cita, llam a y emplaza á  Rafael Rodrí- '

guez Eneas, trabajador del campo, residente te en
la villa de Salobreña y cuyo actual parader para
que dentro del térm ino de ocho días, com el si
guiente al en que se inserte este edicto en 1 ; . Ma
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, co: i este
Juzgado especial á prestar declaración en e por
el mismo se instruye sobre am enazas y coa • José
Chacón Pérez del Pulgar y sobre falsedad e o pú
blico; apercibiéndole que si no lo verifica I  i  a ju i
cio á que haya lugar.

Dado en Motril á 27 de Noviembre de L- - rrano
P érez.=Por mandado de S. S., Licenciado ■ toda y
Roda. - 72 '

MURCIA—CATEDRAL

D. Luis López Bo, Juez de instrucción < de la
Catedral de e sta  ciudad, Decano de los de h

Por la presente requisitor ia se cita, lian á Sil
vestre Gomariz Miralles, entendido por F vestre
Marín, natu ra l de F ortuna, residente aue n a ciu
dad, el cual salió en Julio últim o de la - m pifr
condena por robo, cuyas demás circunstan d pa
radero se ignoran, para que en el térm ino < i con
ta r  desde la publicación de la presente en e / A2. de
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa o Juz
gado, sito en la Audiencia, con el fin de rec ' ¡ * ación
inda gatoria en el sum ario que contra el mis i? en
cuentro instruyendo sobre robo; apercibí»* « s. no
comparece le parará el perjuicio á que hubi \ *

A la vez ruego y encargo á todas las Ai i <í c i
viles como m ilitares y demás dependientes » jud i
cial, procedan á la busca, captura y eondi ! cárcel
de esta ciudad del referido procesado, ponñ ’ de ser
habido, á disposición de este Juzgado.

M urcia 29 de Noviembre de 1897.=Luis El Es*
cribano, Valentín Solano. ' >9

ORENSE

D. Rafael del Riego y Macías, Juez de pGrviom andancia 
de la ciudad y partido de Orense.

Hago público que en expediente sobre d de au
sencia de D. Cesáreo M adrigal Garrido, \ > u r  su
hermano D. Osbaldo M adrigal Garrido, ve ’ a c iu 
dad, por providencia de hoy he acordado 1 í . F m <mte ó 
á los que se crean con derecho á la admi ’ > e sus
bienes por medio de este prim er edicto, pi 1 parez
can en este Juzgado á usar de él dentro de • * - «. i pre
fija el art. 2.034 de la ley procesal; previnn 1 tue se
crean con mejor derecho que deberán justi > os co
rrespondientes docum entos al verificar la < * . • *ía.

Dado en Orense á 15 de Diciembre de , el del
Riego.=E1 actuario, Francisco Cuevas. 91

ROA

D, Benigno Martín, Juez de instruccic, . Olla de
Roa y su partido.

Por el presente se cita á Leonardo Cam ■ . r T ' • >’ do que
ha sido de Fuentelisardo, y de paradero ip ¡ mi.o p •?a que
el día 27 de Diciembre, y hora doce y mee*' . ' 1 ,r Me, se
presente ante la Sala de lo crim inal de la A * Bur
gos, designado p ra dar comienzo á las ¡- ■ v micio
oral y público en la causa seguida contra 1 . ao Es
teban sobre lesiones; apercibiéndole que de i r ’ i urri-
rá en la m ulta de 5 í  50 pesetas que eetabb ' , 5.° del
artículo 175 de la ley de Enjuiciam iento cr

Dado en Roa á 14 de Diciembre de 1897. * dartín .
Por su mandado, Laureano García. J-~ N721

SAN FERNANDO

D. Dionisio Parra y Sedas,1 Licenciado en Derecho y Escri
bano del Juzgado de prim era instancia de este partido.

Doy fe-que en los autos de que se hará expresión se h a  
dictado la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositi
va, con el pronunciam iento á ella respectivo, dice asi:

«Encabezamiento de la sentencia.—En la ciudad de San 
Fernando, á 22 de Octubre de 1897, el Sr. D. Rafael García 
Vázquez, Juez de prim era instancia de la habiendo
visto estos autos de juicio delarativo de mcum* cuantía, se
guidos entre partes, de la una, comó actor. D. Diego Fernan
do Garzón y González, m ayor de edad, Cinu-ún ; etirado, ve
cino de Sevilla, representado actualm ente ¡xv oí Procurador 
D. Antonio Rodríguez y Díaz, y defendido por el Sr Licen
ciado D. José Garzón y Ruiz, y de la otr? m herederos de 
D. Gabriel Elias ó Alias, ó la persona qi 1 ^  > egalmente 
dueña ó poseedora de una casa situada en c * uulád, en la 
calle Maestro Pórtela, núm . 32, que se encu< .-t vjc declarados 
en rebeldía, por lo que se han entendido m dilaciones 
con los estrados del Juzgado, y .....

Parte dispositiva de la sentencia.—Fallo que debo decía 
ra r  y declaro en toda su fuerza y vigor el censo que grava la 
casa núm. 32 moderno de la calle Maestro Pórtela de esta ciu
dad, á favor de D. Dieg;o Fernández Garzón y González, con
denando en su v irtud  á los herederos de D. Gabriel Elias ó 
Alias, ó quien sea legalm ente dueño ó poseedor de la expre
sada finca, á estar y pasar por dicha declaración, y á que sa
tisfagan al mismo D. Diego Fernando [Garzón lás decursas 
vencidas y no satisfechas, y las que venzan hasta la fecha en 
que se haga la liquidación para su cobro, con más los in te 
reses legales á razón del 6 por 100 y costas causadas y que se 
causen en este juicio.

Publíquese el encabezamiento y parte dispositiva de esta 
sentencia en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia.

Asi por esta m i sentencia, definitivam ente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. = R . García Vázquez,,

Pronunciam iento —Pronunció, dictó y firmo la anterior 
sentencia [el S r. D. Rafael García Vázquez, Juez de prim era 
instancia de esta ciudad, estando despachando audiencia pú
blica por ante mí en este día de que doy fe.

San Fernando 22 de Octubre de 1897.=Dionísic P arra .»
Lo inserto está conforme con sus respectivos origínales á 

que me rem ito.
 ̂ Y cumpliendo lo mandado, para su publicación en los pe

riódicos oficiales expido el presente, que firmo en San Fer
nando á 17 de Diciembre de 1897.==V.° R D =G arcía Váz
quez. =D ionisio  Parra . X—1090

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

D. Crisanto Posada Galbán, Juez de instrucción  de San 
Lorenzo del Escorial y su partido.

Por la presente se cita, llam a y ,emplaza á los procesados 
Segundo Nieva y á su madre, conocida por la tía  R ita, cuyo 
últim o domicilio lo tuvieron en la  calle de Oviedo de la po
blación de Tetuán de las V ictorias, y cuyo actual paradero y
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demás respectivas circunstancias personales se ignoran, para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan en este Juzgado, sito en la plaza de 
la Contratación, núm. 1, de este Real Sitio, para responder á 
los cargos que les resultan en causa que me hallo instruyen
do por robo de efectos en las Casas del Rey y del Príncipe del 
Real Sitio de El Pardo; apercibidos que de no comparecer se
rán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y ordeno á los agentes de la polic ía 
judicial, procedan á la busca y captura de referidos sujetos, 
y caso de ser habidos los pongan á disposición de este Juz
gado, con las seguridades conven entes.

Dada en San Lorenzo del Escorial á 26 de Noviembre de 
1897.—Crisanto Posada.^El Escrioano, Gonzalo Moreno.

J-8561
SEGORBE

D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instrucción del par
tido rie Segorbe.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á dos 
sujetos, al parecer el uno valenciano y utro catalán, cuyas 
senas son; el catalán, estatura baja, moreno, s-in bigote, del
gado, con patillas, pelo castaño, vestía chaqueta negra, pan
talón azul, chaleco negro, alpargatas blancas cerradas, sin 
medias, sombrero negro de ala ancha, camisa azul, de vein
ticinco á treinta años de edad y se llama Gustavo; el valen
ciano, llamado Fernando, vestía blusa y pantalón azul, al
pargatas abiertas, sombrero color café de ala ancha, chaleco 
del mismo color, camisa azul, sin medias, de veinticuatro 
anos de edad, estatura alta, grueso, ojos pardos, pelo casta
ño, sin barba ni bigote, cuyos dos sujetos saben hablar el ca
talán, valenciano, italiano y algo de francés, los cuales ro
baron en la mañana del día 13 de Octubre último, en la case
ta de Pina y otras inmediatas, en la partida del Collado del 
Lobo, término de Altura, armas y varios efectos, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
a contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á prestar declara
ción indagatoria en el sumario que contra los mismos y otro 
se instruye sobre robo de dichas armas y efectos; apercibién
doles que si no comparecen les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
y  agentes de policía judicial para que procedan á la busca y 
captura de los referidos sujetos, contra quienes he decretado 
auto de prisión sin fianza, y caso de ser habidos los pongan 
á mi disposición, con las seguridades convenientes, en las 
cárceles de este partido.

Dada en Segorbe á 29 de Noviembre de 1897.=Evaristo 
Casado.—Por su mandado, Tomás Navarro. J—-8573

SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez de instrucción 
del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Antonio R. Verger y Fabié se ins
truye sumario por el delito de expendición de monedas falsas 
contra Miguel Gutiérrez Castillejo y otros, en el que se ha 
acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. la 
Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de los 
sujetos que luego se expresa, poniéndolos en'su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en 
las cárceles del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra los mismos resultan 
en dicha causa, se les concede el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en de 
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Miguel Gutiérrez Castillejo y José Gutiérrez Gracia, vecinos 
de esta ciudad, con domicilio en la calle de San Diego, nú
mero 24, ignorándose el actual paradero de los mismos.

Dada en Sevilla á 27 de Noviembre de 1897— Francisco 
Fernández Vior.—El Secretario, Antonio Verger. J—8574

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Oliva Del
gado, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca la presente inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en los estrados de 
este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, para la prác
tica de cierta diligencia judicial; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el expresado término le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des se sirvan practicar diligencias en averiguación del para
dero de Manuel Oliva Delgado, cuyas señas son: vecino de 
esta capital, que habitó en la calle Torres, núm. 16, natural 
de Jerez de la Frontera, hijo de José y Manuela, de catorce 
años de edad, soltero, colillero, de estatura baja, ojps pardos, 
pelo castaño, color claro, nariz regular, labios finos, denta
dura completa y cejas al pelo, y caso de ser habido se proce
da á ski detención, dejándolo en la cárcel de esta ciudad á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 29 de Noviembre de 1897.--Francisco 
Fernández V ior.=E l Secretario, Licenciado CarlosGarcia.

J J—8575

SEVILLA— SALVADOR

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Ernesto Licobas Alvarez, de esta vecindad, Almirante Boni- 
far, 8, taberna denominada La Bomba, y  euyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que dentro del término de quin
ce días, contados desde el siguiente^! en que la presente ápa- 
rezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en los estrados de este Juzgado, sito 
plaza de la contratación, núm. 8, por ante la Escribanía de] 
actqarip, á responder á los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue por atentado á los agentes de la Autoridad; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
baya lugar y  será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruega y encarga á todos los individuos

de que se compone la policía judicial procedan á 1a. captura 
del referido procesado, que se deje en la cárcel pública de 
esta capital á disposición de este Juzgado, con las segurida
des debidas; pues así lo tengo acordado en providencia fecha 
de hoy.

Dada en Sevilla á 29 de Noviembre de 1897.=Francisco 
Fernández Amaya.= El actuario, José Marchena.

J—8C24

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Enrique Pue- 
yo Fajardo, natural de Alcolea del Río, hijo de Romualdo y 
Juana, casado con Rafaela Ramos Camuña, de esta vecin
dad, calle García Vinuesa, núm. 34, y de cincuenta y seis 
años de edad, para que en el término de quince días, á con
tar desde el siguiente al de la inserción del presente en el Bo- ! 
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , se pre- j 
sente en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que j 
le resultan en causa que se sigue en este Juzgado por falsifi- j 
cación.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, Guar
dia civil y demás dependientes de la policía judicial, practi
quen diligencias para la busca y detención del referido, de
jándolo en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juz
gado.

Dada en Sevilla á 4 de Diciembre de 1897.= Francisco Fer
nández Amaya.= El Secretario, Licenciado Rafael Meiía.

J—8677
TARRASA

D. Juan José García y Pons, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Tarrasa.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
penado José Clarena Biosca, alias Chitres, de treinta y siete 
años de edad, hijo de Francisco y de Rosa, natural de Feno- 
llosa y vecino de Olesa de Monserraí, casado, de oficio pas
tor, ignorándose su actual paradero, para que comparezca 
ante este Juzgado desde luego, con el fin de ingresar en las 
cárceles de este partido, en cumplimiento de lo acordado en 
méritos de la ejecutoria procedente del sumario instruido 
contra el mismo sobre atentado, para extinguir la pena á 
que fué condenado en dicho sumario; bajo apercibimiento 
que de no comparecer dentro del término de diez días desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lu
gar con arreglo á la ley.

Por tanto, rnego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de policía judicial, procedan á la busca y 
captura del expresado penado José Clarena Biosca, y caso de 
ser habido sea conducido á las cárceles de este partido, con 
el objeto indicado, poniéndole á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Tarrasa 27 de Noviembre de 1897.—Juan José García.— 
Por mandado de S S., Valentín Faura. J—8562

TINEO
En cumplimiento délo que el Sr. D. Diego Lorente y Ro 

dríguez, Juez de primera instancia de esta villa y su partido, 
acordó en providencia de esta fecha dictada en la demanda 
ordinaria declarativa de mayor cuantía propuesta por el Pro
curador D. Julián del Casero, en nombre de D. Joaquín Sie
rra, vecino que fué de Santa Eulalia, del término de Alian- 
de, sobre nulidad de venta de varias fincas pertenecieutes á la 
herencia de D. Joaquín Alvarez, que fué del mismo lugar, 
contra Doña Emilia Gómez Irazusta, vecina de Cangas de Ti- 
neo, por sí y como representante legal de sus hijos menores, 
y contra Vicenta Alvarez García, Joaquín, Francisco, Isidora 
Alvarez y Alvarez, casada con José Gómez, vecinos de Santa 
Eulalia y Pumar, de dicho término de Allande, que hoy se 
sigue á mi testimonio, por la presente se cita á D. Joaquín 
Alvarez y Alvarez y Doña Inelda Menéndez Alvarez, hija de 
la Doña Vicenta, vecina que fué de León, para que en el tér
mino de cinco días se personen en dichos autos ante este Juz
gado; previniéndoles que de no verificarlo les parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho

Y para que sirva de citación y emplazamiento á D. Joa
quín Alvarez y Alvarez y Doña Inelda Menéndez Alvarez, ex
pido la presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Tineo 23 de Noviembre de 1897.=Severo Valdés.
461—P

TORROX
D. Francisco de Paula Sola y Portocarrero, Juez de ins- 

trncción de esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á María Martín, 

de unos catorce años de edad, sirviente, natural de Algarro
bo, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que se pre
sente en la cárcel de este partido, en virtud del auto de pri
sión dictado contra la misma á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue en este Juzgado, y ante 
la actuación del que refrenda, por hurto de un delantal de 
tela azul á rayas, un pañuelo color ceniza con ramos negros, 
unas medias de señora, color granate, unos zarcillos de oro 
con perlas y tres anillos del mismo metal con un brillante 
uno de ellos; previniéndole qne de no verificarlo en el preciso 
término de diez días, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y á los agentes de policía ju 
dicial, se proceda á la busca y rescate de lo expresado, lo que 
caso de ser habido será puesto á disposición de este Juzgado 
con la persona en cuyo poder se encuentre, si no acredita su 
legítima adquisición, y captura de la procesada María Mar
tín, que será puesta en la cárcel de este partido á disposición 
de este dicho Juzgado.

Dada en -Torro* á 24 de Noviembre de 1897.=Francisco 
de Paula Sola.=:Por mandado de S. S., Fernando dé Sevilla.

J—8548
VALENCIA-M AR

D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de esta ciudad de Valencia.

En virtud del presénte edicto se cita y llama á Víctor Na
varro Salvador, Agente^ejecutivo que fué del Ayuntamiento 
de esta capital añ el año 1892, cuyo domicilio y demás cir
cunstancias se ignoran, para que comparezca en el despacho 
de este Juzgado dentro del término de ocho días á prestar de
claración en el sumario que se instruye sobre estafa á dicho 
Ayuntamiento: bajo apercibimiento de pararle el perjuicio é 
que haya lugar en derecho si no lo verifica.

Dado en Valencia á 27 de Noviembre de 1897.=Franciscc 
1 Alcalde.==Víemte Llorca. J—8549

VALENCIA-SAN VICENTE

D. Enrique Gotarredona y Marco, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por el presente edicto se cita y llama á una mujer llama
da Rosa, apodada La Valenciana, que según datos ha vivido 
en esta ciudad, calle del Grabador Selma, y también en Bar
celona, en casa de prostitución, ó ha estado al frente de algu
na de ellas, para que dentro del término de cinco días, conta
dos desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este 
Juzgado, y once horas de su mañana, al objeto de recibirle 
declaración y práctica de diligencias que sean necesarias en 
causa que instruyo contra María Patto y otro sobre lesiones 
á Agustina Fanny y corrupción de la misma; pues de no 
comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Dedo en Valencia á 27 de Noviembre de 1897.=Enrique 
Gotarredona.=Por mandado de S. S., José Ros.

J—8563

VALENCIA—SERRANOS

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Serranos 
de esta ciudad, en los autos de testamentaria de D. Jaime 
Beatty, habiéndose recibido un oficio del Juzgado del distrito 
de San Vicente de esta ciudad, dimanante de los autos eje
cutivos promovidos por D. Vicente Sahoz, en nombre de Don 
Domingo González Chimeno, contra D. Teodomiro Velázquez 
de Castro, como viudo y heredero de Doña Concepción Beatty 
y Martínez, y como padre de los menores Carlos y José, hijos 
y herederos de la referida Beatty, encargando se retengan á 
disposición de dicho Juzgado, por haber sido embargadas en 
dichos autos, las 19 acciones ú obligaciones del ferrocarril de 
Almansa á Valencia y Tarragona, de 475 pesetas una, propias 
de la Doña Concepción Beatty, que fueron depositabas en la 
sucursal de Banco de España de esta ciudad en 23 de Diciem
bre de 1889 juntamente con otras tres que fueron amortiza
das, habiendo también sido trabados los cupones de aquéllas 
é intereses qne devenguen, se ha acordado la providencia, 
que dice así:

«Providencia del Sr. García.—Valencia, 22 de Noviembre 
de 1897. El anterior oficio, recibido hoy, únase á los autos de 
su razón, y en vista de lo que en el mismo se encarga, que
dan retenidas y á disposición del Juzgado del distrito de San 
Vicente las obligaciones depositadas en la sucursal del Ban
co de España de esta ciudad, con sus cupones é intereses que 
devenguen, y en atención á haber fallecido Doña Concepción 
Beatty y no tener su esposo en estos autos al presente Pro
curador que le represente, é ignorarse el actual paradero ó 
domicilio del mismo, publíquese la cédula de notificación de 
esta providencia en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , para que sirva de notificación en forma 
al mismo.

Lo manda y firma S. S., doy fe.=García.-~Ante mí, Lo
renzo Hernández.»

Y para que sirva de notificación en forma al D. Teodomi
ro Velázquez de Castro, extiendo la presente cédula, por ig 
norarse su domicilio, que firmo en Valencia á 24 de Noviem
bre de 1897.=Lorenzo Hernández. 462—P

VALLADOLID—PLAZA

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis
trito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ni- 
comedes Valverde González, de veintiún años de edad, solte
ro, torero, vecino que ha sido de Madrid, calle de Santa Ma
ría, núm. 4, tercero, cuyas demás señas y actual paradero se 
ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en causa que con otro se le sigue por estafa; bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades c i
viles y militares y agentes de policía judicial procedan á la 
busca y detención de dicho procesado, conduciéndolo, caso 
de ser habido, á la cárcel de este partido, á mi disposición.

Dada en Valladolid á 27 de Noviembre de 1897.=Eduardo 
González.=Por su mandado, Rafael R. de la Cuesta.

J—8551

VALMASEDA

D. Atanasio R. Ordóñez, Juez municipal de esta villa, en 
funciones de instrucción por ausencia del propietario con li
cencia.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Arias Díaz,
¡ de veinticinco años de edad, soltero, jornalero, vecino de So- 

puesta, cuyas demás señas y circunstancias del mismo no 
constan, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
á fin de practicar una diligencia acordada en causa que se le 
sigue sobre falso testimonio; apercibiéndole que de no verifi
car la comparecencia le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra del referido procesado José Arias Díaz, y en el caso de ser 
hallado, ordenar su conducción á la cárcel de este partido y 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Valmaseda á 26 de Noviembre de 1897.=Atana- 
sio R. Ordóñez.=:Ante mí, Eusebio González. J—8550

VERA

D. Alejandro Gómez de Salazar y del Trell, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Gi- 
nés Navarro Muñoz, alias Cornialto, hijo de Francisco y de 
María Josefa, de diez y siete años, soltero, natural de Cuevas, 
vecino de Lubrín, procesado por lesiones, y cuyo paradero se 
ignora, para que se presente ante este Juzgado dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y  demás dependientes de poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesá

is do, por haberse decretado por la Superioridad su prisión en 
ii auto de 23 de los corrientes, y lo conduzcan á la cárcel de 
i esta ciudad, á mi disposición, con las seguridades conve- 
¡ nientes.

Dada en Vera á 27 de Noviembre de 1897.=Alejandro Ga 
* de Salazar.=E1 aótuario, Ginés González. J—8552
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Juzgados municipales
MADRID—-HOSPICIO

D. José Luis Ponce de León» Juez m unicipal suplente del 
distrito del Hospicio de esta Corte,

Por la presente requisitoria se llama a Angel buarez Mo
reno» de diez y nueve años, soltero, carpintero, natural de 
Madrid, que "dijo vivir en la calle del Amparo, mira. ©4, y a  
Gregorio M artín Pérez, de tr e in ta  y ocho años, soltero, na
tu ral de Garganta» Madrid» que dijo vivir en la calle de Lasa 
Blanca, y hoy de ignorado paradero, para que en el térm ino 
de diez días, á  contar desde su inserción en la G a c e t a   ̂d e  
M ad rid , compareza en la sala audiencia de estey iizg-mo, sita 
en la calle de Hortaleza, núm. 5< principal, a extinguir el 
arresto que les fuá impuesto en juicio de faltas por malos 
tratos; en la inteligencia que de no verificarlo Ies parara  el 
perjuicio que haya lugar. .

Ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m T 
res procedan á la busca y captura de Angel bu a rez y t e 
gorio M artín, conduciéndoles» caso de ser habidos, a clis| s 
ción de este Juzgado. , l T , T .

Dada en Madrid á 26 de Noviembre de lb97.=Jose Luis 
Ponce de León.=El Secretarlo, José Ballester, J—boW

D. José Luis Ponce de León» Juez muncipal suplente del 
distrito del Hospicio de esta Corte,, f ,

Por la presente requisitoria se llama á Pabla París Lucea, 
de trein ta  v tres años» soltera, n a tu ra l de Teruel, que dijo 
vivir en la calle de S«n Vicente, b ú h l 55» y hoy de ignorado 
paradero, para que en el term ino de diez días, n contar desde 
s u  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  c o m p a r e z c a  en la saja 
audiencia de este Juzgado, sita en la calle de Hortaleza, n u 
mero 5» principal, á responder de los cargos que j!e resultan 
en juicio de faltas por escándalo; en la inteligencia que de no 
verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ili
tares procedan á "la busca y captura de Pabla Paris, condu
ciéndola, caso de ser habida, á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 26 de Noviembre de 1897.= L u is  Ponce 
de León.—El Secretario, José Ballester. J —8551

D. José Luis Ponce de León, Juez m unicipal suplente del 
distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente se llama á Concepción Gómez Pérez, de 
veintiséis años» soltera, prostituta» que dijo vivir en la calle 
de Ponzano, níím. 18» y hoy de ignorado paradero, para que 
en el término de diez días» a contar desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d »  comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Hortaleza, núm . 5, p rin 
cipal, si extinguir el arresto que le fué impuesto en juicio de 
faltas por malos tratos; en la inteligencia que de no verificar
lo Je parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego» por tanto, á todns las Autoridades» tanto  civiles 
como militares» procedan á la busca y captura de Concepción 
Gómez, conduciéndola» caso de ser habida, á disposición de 
este Juzgado. , .

Dada en Madrid á 39 de Noviembre de 1897.=Jose^Luis 
Ponce de León.—El Secretario» José Ballester. J—8576

NOTICIAS OFICIALES
S o c i e d a d  F a r m a c é u t i c a  E s p a ñ o la .

B alance correspondiente al, décimoquinto ejercicio co
m ercial, que comprende desde 1*° de Julio de 1896 A 
30 de Junio de 1897.

Pesetas.
ACTIVO ' ------------------

Explotación de específicos . . .  . . . . -------------- 19.683'47
Almacenes del Bogatell  ---------------------* 220.000^
Mobiliario y enseres-----------------------       • 54.564*15
Fábrica.,., .\   -----------  *.................. * .. • 181.677*40
C aja .. .  . . . . . . . . . . . ___. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » .  41.411 *48
L aboratorio  --------- ---— . . . . . . . ------  38.615*84
Valores en cartera.    -------      . . . . . . .  • 12.599*45
Accionistas, prim era y segunda emisión . . . . .  376.800
Acciones de prim era y segunda em isión  1.244.000
Deudores por cuentas corrientes. • . . . . ---------  593.790*15
Existencias en m ercaderías. —  ..........   895.314*60

3-628.456*54

PASIVO
C apita l ............    2.500.000
Cupones pendientes de pago . ........ ............  21.491*45
Fondo de reserva   ..............   43.324*43
Acreedores por cuentas co rrien tes  ____  463.970*87
Herederos y descendientes de G. Form ignera y

Compañía  ..............       297.323*50
Obligacione por p a g a r   ........    243.757*37
Utilidades líquidas . . . . . . .....       58.585*92

3.628.456*54

Barcelona, 29 de Noviembre de 1897. =  La Gerencia, L. 
Gaza. X—1088

L a  E s p e r a n z a  d e  B i a z a ,

Sociedad minera.
Se convoca á jun ta  general extraordinaria para el día 27 

del corriente, calle de Tudescos, núm. 5, segundo, á las nue
ve de la noche, para tra ta r  asuntos de interés.

Madrid 18 de Diciembre de 1897,=E1 Secretario, Alfonso 
Cabello. X—1095

§ o c i e d a ( !  T r a n v í a  d é l  E s t é  d e  l l a d e i d .

Desde el día 3 del próximo mes de Enero se pagará en las 
oficinas de esta Sociedad, calle de A lcalá, núm . 154, los cu
pones señalados con el núm. 17 de las obligaciones de la 
misma, emitidas con fecha 31 de Julio de 1889.

Madrid 20 de Diciembre de 1897.—Él Secretario, Gaspar 
Thous. X—1092

Bolsa de Madrid
Cotizacion oficial  dél día 20 de Diciembre de 1897 , comparada

con la del dia anterior.

ai QOOTA&G
POBUCíQ*........................................... ..................

VA* 18. M& 80.

BmmMm «* *  *•» a€>®
Serie F, a® 50.000 peseta» nominales...«»»» 65*10 65*20-25-20
Idem B, de '25,000 Id. Id.   ***** 65< 10 65*20-80-25
Idem D, de 12,500 Sd. Id. .*****«» 65H® 65*35-30
Idem C, de 5,000 Id. id---------- *..........: 65*90 65*95-66*10-20-15
Iiem B de BJOO MU Id   * * *.............. 6T]0 «  O/wn‘10
Idem A de 500 id. Id..;    —  6T40 61*30-50-40-35
Idem O yH , de i 00 y 200 ML Id. ------------  6̂*80 66*60
Bn diferentes series ....... 67‘30 67 0/0-65*35-30-25

68*10-15-80
A plaio.    ****** 65<25 65*2-30-25

fin cor. flr. 
cambio m. 65*25 

6 5 5-8<* finpróx. flr. 
cambio m, 65*2*75 

66*15 fin próx. flr.
. -  0‘5ü prima.

Serie F, re 24.000 pesetas nominales  61*10 81 0/0-81*10-15-20
[dem B del2.000id.id  ........  Bi*10 81 0/0-83 -15
I t o D ,  de6.000id. Id.   . . . . . . .  83*10 830/0-83*10-15
Idem O, de 4,000 id, id..     • ' 83145 83*85-50
Idem B» de 2.000 Id. Id  -----  84 0/0 84 0/0
Idem A, de 1.000 Id id.    — 84<4° 84*20-25
[dem G y H, de 100 y 20C id. Id ------ 90‘80 90*46-50
En diferentes serien.... . .......... ,     ■ 81*10 81*10-15-20

88‘4C-3G-20
Partidas de 50.000 peseta» nominales. . . . .  * >
Idem de 100.000 Id. Id,. ............ >................ 81‘20
A plazo.... ■ -....... .............. SE 5 81 ‘3L2* fin cor. flr,

con numeración.

S«n4« «1 «  *®r *«•
Borle E, de 25.000 pesetas nominales  7 J‘55 77 V5
Idem D, de 12.500 Id id ......    7í‘55 77*65
ídem C, do5.000id.id. ........     73*80 77*80
[dem B, de 2 500 id. id.  ....... ............ . 77 VO 77*90
Idem A, de 500 id. id . , 78 ° /°  78 0/ 0
En diferentsa series ....... ................. 77‘85 *

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de ¡5 por 100 anual, vencimiento 
da 31 de Diciembre de 1897:

3&ri© A, nUmercs 1 al 25.864,,.......... . 101*30 101*30
mti® B, números 1 al 90.426.................. 101*15 101*15-25

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortizables en ícboafios o to s  1.200,000 95*90 95*95-°0-96 0/0

Idem basta 16.000 pesetas nominales.... .. 95*85 95*90-95-96 0/0
Billetes hipotecar ios de Cuba de 1886....... 96 0/0 96*20-25
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. . : . . , .  96 0/0 96 0/0-96*25
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890........ 79 0/0 79*25-40-50-60-55-50
Idem hasta 10.000 pesetas nominales.  70*25 79 50-60
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100......  95*05 95 0/0-95*05
Idem hasta iO.OOO pesetas nominales. . . . .  95*15 95*10-05-950/0

■aneo Mfiieoteesirl* do Kapaiaa.
Cédulas hipotecaria? al 5 por 100. —170.500 104*25 104 0/0
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000. » 95*25

*MÍ<a« Banco de España.. . . . . . . . . . .  495*25 425‘E0
Idem id. Id —Cantidades pequeñas,. 425*50 425*50
Idem do Is-Compafiia arrendataria d* Ta

bacos.— h celon®» ®1 portador.,<••.-. • • 218*50 »
Idem id. Id —Cantidades pequeñas..»   218*50 218 0/0

H o l s a s  estraaager&SL
París 18 de Diciembre de 1897.

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior,.» a
i Idem id. id. interior......   & r‘
1 Idem amortisable al 2 por í

ST&a&os ©KpAholíá.. • < Idem íd< ai 2 por 100 exterior.................  a
f Idem id. al 8 por 100 exterior.... • á -
\ Obligaciones de Cuba   e..  .......... 4 358 50
|8 p o r l0 0 ..   ...o . A 108*121/2

ffoadoi truMM*... j g ^  10Q.....................................    i  106*70
Oonsblidados in g le s e s ................... . .  4 112'88

CaaafeS»® oleiales sobre p l» * » »  ©xtr»syer»»
Londres á la vista, libra esterlina, 33*49-83*47.
Paria & la vista, oenefleio. 32*70-82*60.

Observatorio de MadridObservaciones meteorológicas del día 20 de Diciembre de 1 897 •

i tia'ííkk
y h&medad del aire.

hatfoat'o • = = = = =  n a t m m  mtAS>U Díuome-ro tsbjíowbxbo
mueiaa  -------------— - T fisí

ndimstros ciáü

B ’m M  - • - * 702 81 7*2 6 8 ENE.. B.a lig.* Lluvioso.
704*06 8*2 7*5 N E .... Brisa. . Cubierto.

l f  á fc ld fi; - .. .  704*07 11*4 9*7 E  Idem... Lluvioso.
IdalÁ lard® . 704*16 10*8 9*4 N E .... Id lig .. Nuboao.
f  705‘ 13 1*8 8*2 H Calma . Cubierto.
$ ¿tU 'w ttil* . 705*78 9*2 7*9 N  B.* lig.* Idem.

máxima U l  air® & la sombra. 11*7
láiÍL. mínima......     fí4l

’)!f@r0nsia   .......... 5*1
T®1&.t’ Jfatxar» lááxtóáal Sol* fe des a&slrós d® la tiéria•«••• 36*0
litio* id. d©htr© d®una«s'fsra d® erisSaL ....................   34*6

Diferencia,  .............. 18‘6
m /í* s r a to a  a t ó  m á c e l e  dem M erU jm m to fe la tierra

ó l a b o r a b l e . . « « o .  .......   17*4
Idéa¿^Mnima, I d . . . . .  *«.**«      5*5

DÚémnfela*  .... ..... ........ .........
Toleddad d«l w lm U  m  í m  tdU m m  vslm tteu lro  heras ÍM* 

léiAotros) *•••• • 309
tSnEiciés. baromfetrieay lá, 3*0

■üh 'v.f'A í- na * S  ̂ jv-?í s • -• -''V*. *'¿1;
S Oá ®* - ■» « 1  2

V l l > . ^ r 4  \\2<** nH ■ . '-"i *tv- ■>l- ••• 9*8

Dupacfi'js telegráficos recibidos en el unserw$Urie de Madrid ¿ 
bre d  estado atmosférico en varios puntos de U Pminnüa, ,i 
las nueve de ¿a mañana, y en Pranda é Italia♦ é las siete, oí 
día 20  de Diciembre de 1897,

Tempe* ;
barométri ca ratun .sWv 38tede>

á °9 Qn «ito m
y al nivel grato ño\ • m aV ña , del»mar‘

del mar sn sm tm i- w¿tiVLtirn 
íUtq «tr c s ’í's al e ̂  -

0. flsbasfcífeE, 762*2 14*9 S Viento. Cubierto-—  Tranq.*
B ilb a o ....-  76/*3 11*6 O B.a lig  * N u b oso .... Idem.
O vied o ...- •  • 761*9 8*4 SO ...* Idem ... Despejado.» »
Coraba (7h.}. 760*4 10*8 SSE. . Calma. CasidespA. iTranq<.
Saatiago ....*  761*4 7*9 SO . . .  Idem ... C u b ierto ..,, 9
Oronsa..••<>." 70i‘9 6*8 N O .... Idem ... Idetn..* | »
y iy o . .   760*6 1 *2 E   Idem ... 1 dem. . . . . . .  y ranq.8

Op^to**
Lisboa(8 h.'¡*. "60*9 9*9 N   B r isa .. Despejado.,
Sadajos.-*-»* 76i‘0 12*5 N O -.. Calma. Idem ..   ,

g. Fern. (7 b.) 760*3 13*9 O . . . .  Idem ... N u b o so .... Tranq.*
g a v i l l a . . . . . .  760*8 10*4 NO . . .  Idem. .. Poco nub.«. *
M álaga.»-**9 157*6 16*rt E .. . . . .  V.° fta. Cubierto... Tempest
Granadas. • —

Alicante.* — - •
M u rcia ....» - 761*7 11*2 S O ... Calma.. Id e m ..... . .  ,
Valeafti®,..— 761*0 1«‘0 NNO .. Idem... L luvioso ...

  762*6 33*6 N   Idem ... PcconubV. e.oleaí®

T*™ ®!...--*- 762*4 6*8 s , . . . .  Idem ... ubier«o... »
Z aragoza ...- 769*1 10 0 N N E .. Idem ... L luvioso... *
Soria.. 760*9 5*2 e   Id em .. l«em .  »
B u rgos.  163*5 3*1 N E ... í d e m . . .  N ie b la ... , .  *
7 «móu. ....•••«
V*llaáoUd.... 762*6 7*0 N E .... B .M ig/ Poco nub.«. *
Salamanca... 760*4 6*8 E  Calma. Despejado.. *
ü a g o v ia ... . . .  759*1 3*0 S  Brisa... Poco nub.°. »

M a d r id .,..- . 761*7 8*2 N E ,... Idem.. Liuvioso. .
gacorial  761*9 5*2 N E .,. Id .fte .. Cubierto...
Ciudad B.eal.
Albac®t®..... 761*7 8*0 E S E .. Calma.. Poconub.®, »

Paria,.. 767*9 9*4 E N E .. B.af te .. Cubierto . .  »
G ris-N cs.-.., 767*8 A2 e   Viento. Brum oso... Oleaje..
St." M athien.. 763 9 5*9 E N E .. B * lig .. Casidesp.8. Tranq.*
M a d ’A iíg .- . 763*2 9*0 g  Briea... Cubierto... Idem.
B ia r r its ...... 76D6 11*1 E S E .. Idem ... Id e m ...... Idem,
O lerm ont..... 765*1 5*0 SO Calma.. Idem  »
Ferpifcfeh....». 763*3 12*9 SSE... Idem ... L luvioso,..
Bici®.. . . . . . . .  765*1 7*8 E  B .'fte .. Cubierto... A gitada
Niza... . . . . . . .  766*5 5*8 g  Calma.. N u b oso .... Tranq."

E o m a .. . . . . . .  768s0 4*7 N   B.a fte. Cubierto... *
M o m a .. . . . . .  765*1 9*7 ENE.. Brisa... Idem   »
P a lera© " .... 769*0 6*8 S O .... Idem ... Niebla  *
^ U a r L - . . .  166*1 14*2 S E .. .. Id. líg.'8 Cubierto... »

Ayer llovió en Valencia, Albacete, Zaragoza, Avila, y  
Pamplona, y faltan datos de algunas provincias.

F orm an  p a r te  de e s te  núm ero de la  Gaceta lo s  p lie 
g o s  4 4  y  4 5  de la s  s e n te n c ia s  de la  S a la  s e g u n d a  
del T r ib u n a l S u prem o, co rresp o n d ien tes  a l tom o II .

SANTOS DEL DIA

S a n to  T om ás, A p ó sto l, y  S an  A n a sta s io

Cuarenta horas en Nuestra Señora de las Maravillas 
(Cuatro Caminos).

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL. —A las ocho y media.—Función 26 de 
ibono.— Turno 2.°— Carmen.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—El tanto p o r  
nento.—Los tres reciennacidos.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y m edia.— 
rurno 3 ¿Infiel?—El maestro de baile.

TEATRO DE PARISH.—A las ocho y media.—Función 
30 de abono.— 20 de la 3.a serie. — Turno par.—Campmone,

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y m e d ia n  
Moda .—Los zangolotinos.—De vuelta del vivero.—Los camaro
nes—La viejecita.

TEATRO LARA.— A las ocho y m edia.—Función 5.a de 
abono.—Turno 2.° par.—Los fiambres. -La golondrina (re- 
prise).__Xa monga descaUa.—Segundo acto de la misma.

TEATRO DE APOLO.—A la s ocho y media.—Los {noce®,- 
tes.—Agua, azucarillos y aguardiente.—El primer reserva.— J á  
revoltosa.

TEATRO COMICO.—A las ocho y  media.—Turno 1.° par; 
Los demonios en el cuerpo.— Gua...t gua.. .—La reja.—Las man
tecadas.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Zas escope
tas.—El gallito del pueblo. Los ra n ch ero sH is to r ia  natural.


